
RE: CONTESTACION DEMANDA SKANDIA Demandante: CARLOS EDUARDO TORO
DIAGO. Demandados: SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS S.A. Y OTROS. Rad.: 13001310500620240018500

Juzgado 06 Laboral Circuito - Bolívar - Cartagena <j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 9/09/2024 8:54 AM
Para:​Notificaciones SKA <notificacionesska@procederlegal.com>​

Buenos Días.

Se acusa recibido.

Atte
Alba Villanueva
Secretaria

De: Notificaciones SKA <notificacionesska@procederlegal.com>
Enviado: lunes, 9 de septiembre de 2024 7:22 a. m.
Para: Juzgado 06 Laboral Circuito - Bolívar - Cartagena <j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ctorodiago@yahoo.com <ctorodiago@yahoo.com>; geagalofre@yahoo.es <geagalofre@yahoo.es>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA SKANDIA Demandante: CARLOS EDUARDO TORO DIAGO. Demandados:
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y OTROS. Rad.:
13001310500620240018500
 
Honorable

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.

j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.

           

Demandante:            CARLOS EDUARDO TORO DIAGO.

Demandados:           SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.

Y OTROS.

Rad.:                             13001310500620240018500.

 
JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.282.804
expedida en Manizales, abogado portador de la Tarjeta Profesional número 285.297 del Consejo
Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá D.C., con correo electrónico a efectos de
notificaciones judiciales notificacionesska@procederlegal.com, actuando en calidad de apoderado
especial de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., sociedad con
domicilio en Bogotá D.C. e identificada con NIT 800.148.514-2 (en adelante la “Demandada”, “Skandia”,
cualquiera indistintamente) según poder debidamente otorgado, situaciones que constan en el
Certificado de Existencia y Representación Legal, respetuosamente y dentro del término legal, doy
respuesta a la demanda interpuesta por CARLOS EDUARDO TORO DIAGO.
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Acepto el poder a mi conferido, situación que se prueba con la firma y presentación de la siguiente
contestación.
 
 JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO
C.C. No. 10.282.804 de Manizales, Caldas
T.P. 285.297 del C.S.J.
 Celular: 3164330542

 SE SOLICITA EL ACUSE RECIBIDO QUE TRATA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 527 DE 1999

9/9/24, 8:55 Correo: Juzgado 06 Laboral Circuito - Bolívar - Cartagena - Outlook
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Honorable 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 

j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

  

Demandante:  CARLOS EDUARDO TORO DIAGO. 

Demandados:  SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y OTROS. 

Rad.:         13001310500620240018500. 

 

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 10.282.804 expedida en Manizales, abogado portador de la Tarjeta Profesional número 

285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá D.C., con 

correo electrónico a efectos de notificaciones judiciales 

notificacionesska@procederlegal.com, actuando en calidad de apoderado especial de 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 

sociedad con domicilio en Bogotá D.C. e identificada con NIT 800.148.514-2 (en adelante 

la “Demandada”, “Skandia”, cualquiera indistintamente) según poder debidamente 

otorgado, situaciones que constan en el Certificado de Existencia y Representación Legal, 

respetuosamente y dentro del término legal, doy respuesta a la demanda interpuesta por 

CARLOS EDUARDO TORO DIAGO (en adelante la “parte actora” o la “parte 

Demandante”), en los siguientes términos: 

 

SECCIÓN 1. DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO 

1.1. Problema Jurídico 

 

Determinar si procede la declaratoria de nulidad o ineficacia del traslado que la parte actora 

efectuó al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y, en caso de proceder, establecer 

cuáles valores deben ser o no objeto de traslado al Régimen de Prima Media. 

 

Se adelanta desde ya, como argumentos principales, que: 
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- Dentro del plenario obran pruebas suficientes que demuestran el conocimiento del RAIS 

que tenía la parte actora, acervo probatorio que debe ser analizado bajo la óptima 

establecida por la H. Corte Constitucional en la sentencia SU 107 de 2024. 

 

- El formulario de afiliación al RAIS, el cual estuvo “menospreciado” por años, comporta 

una prueba contundente de que la parte actora conocía de las características, 

condiciones y posibilidad de retracto dentro del RAIS. 

 

- Cualquier declaratoria de ineficacia o de nulidad debe respetar las RESTITUCIONES 

MUTUAS, so pena de incurrir en un ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA.  

 

- No hay lugar al traslado de Gastos de Administración, Prima del Seguro Previsional, 

sumas entregadas al FOGAPEMI y ningún tipo de indexación, por tratarse de 

situaciones consolidadas. 

 

1.2. Contexto Jurídico del debate 

1.2.1. Evolución normativa del deber de información a cargo de las AFP 

 

Tal y como muestra la imagen que a continuación se expone, la normatividad respecto del 

deber de información a cargo de las AFP ha ido variando desde su creación en el año 1993.  

 

Así las cosas y tal como lo ha expuesto la H. Corte Constitucional en la sentencia SU 107 

de 2024, la información que debía darse durante el lapso de 1993 a 2009, correspondía a 

un deber de información frente al afiliado, el cual comprendía características, condiciones 

y posibilidad de retracto dentro del RAIS. 

 

En otras palabras, para los años en mención, no se exigía que el traslado estuviera 

precedido de un deber de asesoría, de un deber de buen consejo y mucho menos, de un 

deber de doble asesoría.  
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Dijo sobre este punto, la H. Corte Consitucional en la sentencia SU 107 de 2024: 

 

“En consecuencia, durante este período, la información que debía prestarse a las 

personas que pretendieran afiliarse al Régimen de Ahorro Individual y Solidaridad - 

RAIS estaba relacionada, en lo esencial, con la forma en que dicho régimen 

operaba”. Resaltado fuera del texto 

 

1.2.2. Precisiones sobre los regímenes pensionales 

 

Teniendo en cuenta que lo que se busca en el presente litigio es la declaratoria de nulidad 

o ineficacia del traslado de régimen pensional, resuelta de absoluta relevancia traer a 

colación las particularidades de cada uno de los regímenes, esto por cuanto cada uno de 

estos cuenta con un manejo de recursos diferente y en dado caso, al declararse la nulidad, 
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bajo el concepto de restituciones mutuas, hay dineros que no deben salir de la esfera 

del RAIS, como se verá: 

 

 

De las características propias de cada régimen, es necesario resaltar: 

 

- La posibilidad de hacer aportes voluntarios en el RAIS. 

- En el RAIS, los rendimientos son en favor de la bolsa de ahorro individual del afiliado.  

- AMBOS regímenes tienen inmersos gastos de administración y trato diferenciado 

para invalidez y sobrevivientes. 

- En el RAIS, la pensión hace parte de la masa sucesoral del causante. 

 

1.2.3. Distribución de los aportes dentro del RAIS 

 

A continuación, se puede evidenciar cómo se destinan las sumas recibidas dentro del 

RAIS: (i) gastos de administración; (ii) fondo de garantía de pensión mínima; (iii) pago de 

seguro provisional del afiliado; cuenta de ahorro pensional del afiliado. 
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Sobre este punto, es importante señalar que el Régimen de Ahorro Individual se basa en la 

capitalización de los aportes pensionales depositados en la cuenta de ahorro del afiliado, 

en donde también se consignan los rendimientos que generen los aportes. Del porcentaje 

del aporte una parte se capitaliza en la cuenta de ahorro individual, mientras que el 

remanente se destina a cubrir la prima de seguros de invalidez y sobrevivientes, la prima 

de reaseguro, los gastos de administración, así como la financiación del fondo de garantía 

mínima y del fondo de solidaridad pensional.  

 

Los costos derivados de la gestión de la cuenta individual del afiliado se cubren con la suma 

destinada a los gastos de administración que se encuentran asociados a las actividades 

propias del reconocimiento de las pensiones de jubilación, invalidez y sobrevivencia, 

incluyendo tareas como la afiliación, la recaudación de los aportes periódicos, la 

administración de los registros en cuentas individuales, la inversión de los fondos y el 

otorgamiento de los beneficios.   
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SECCIÓN 2. IMPOSIBILIDAD DE EVITAR EL LITIGO (GASTOS Y AGENCIAS EN 

DERECHO) 

2.1. Imposibilidad de evitar el litigio 

 

Es de absoluta relevancia resaltar que la Demandada, se encuentra en la imposibilidad 

de evitar el litigio puesto que, por un lado, existe la prohibición legal de trasladar de 

régimen a aquellos afiliados que se encuentren a menos de 10 años de alcanzar la edad 

de pensión, conforme a lo dispuesto en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y, 

por otro lado, siempre se requerirá de la aquiescencia de Colpensiones o de los demás 

fondos si fuere el caso, para poder realizar cualquier tipo de traslado.  

 

Esto conlleva a que Skandia se encuentre en imposibilidad de evitar el litigio, situación que 

debe tenerse en cuenta en el hipotético caso en que se condene a estas al pago de gastos 

y agencias en derecho.  

 

SECCIÓN 3. CONTESTACIÓN DE PRETENSIONES Y HECHOS 

3.1. Contestación de hechos 

 

De conformidad con lo establecido en artículo 25 del C.P.T y de la S.S. y de acuerdo con la 

numeración expuesta en la demanda, respondemos a cada uno de los hechos de esta, en 

la siguiente forma: 

 

1. ESTE NUMERAL COMPORTA VARIAS MENIFESTACIONES. 

1.1. Frente a la fecha de nacimiento, es cierto, conforme obra en las pruebas 

documentales. 

 

1.2. Frente a que no es beneficiario del régimen de transición no me consta, se trata de 

un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna con mi representada.  

 

2. No me consta, se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna con 

mi representada, motivo por el cual me atengo a lo probado dentro del procesos. 

 

3. ESTE NUMERAL COMPORTA VARIAS MANIFESTACIONES. 
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3.1. Frente a la afiliación a Porvenir y la información brindada por esta AFP, no me 

consta, se trata de un hecho entre la parte actora y una AFP ajena a mi 

representada, motivo por el cual me atengo a lo probado dentro del proceso.  

 

3.2. Frente al traslado realizado a Skandia, es cierto y aclaro que la parte actora 

suscribió formulario de afiliación por traslado horizontal ante mi representada, el día 

09 de julio de 2004. 

 

 

 

 

4. No es cierto y aclaro que la parte actora suscribió formulario de afiliación por traslado 

horizontal ante mi representada, el día 09 de julio de 2004. 
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Para el momento en que la parte actora suscribió formulario de vinculación con 

Skandia por traslado horizontal, le fue puesto de presente de forma clara, completa 

y veraz las características del régimen al  que  deseaba  continuar afiliada y  sus  

diferencias  respecto  del  RPM, los requisitos y los diferentes aspectos que se 

tendrían en cuenta para adquirir pensión dentro del RAIS, los beneficios del régimen 

dentro de los que se encuentran la posibilidad de los herederos de disponer del 

capital en caso de que el afiliado muera y no haya accedido a su pensión, las 

posibilidades de pensión mínima y sus requisitos, los rendimientos y los diferentes 

escenarios de estos, la destinación y uso de los aportes, los descuentos mensuales 

para gastos de administración los cuales se verían reflejados en los rendimientos 

que sus aportes generaran, la protección y pago de la prima de un seguro de vida e 

incapacidad, su derecho a retractarse y el termino con el que contaba para ello,  todo 

lo anterior, de conformidad con la Ley 100 de 1993. 

 

Además de lo anterior, se indica que a la actora se le puso de presente que el 

Sistema General de Pensiones está compuesto por dos regímenes a saber: El de 

Prima Media con Prestación Definida que administra el Seguro Social y el de Ahorro 

Individual con Solidaridad, administrado por los fondos privados de pensiones y que 

en cuanto a RAIS por tratarse de un régimen de capitalización o de ahorro individual 

no requiere el estricto cumplimiento de requisitos de edad y tiempo de servicios. 

 

Finalmente, me permito indicar que, para la fecha de afiliación, el diligenciamiento y 

suscripción del formulario de afiliación representaba la ejecución valida de la 

voluntad libre espontánea y sin presiones de pertenecer al RAIS según la 

normatividad vigente para la época, esto es la ley 100 de 1993, el Decreto 656 de 

1994, Decreto 692 de 1994 y demás normas concordantes. 

 

5. ESTE NUMERAL COMPORTA VARIAS MANIFESTACIONES. 

 

5.1. Es cierto, que mi representada expidió certificado de traslado indicando que la parte 

actora realizó traslado a Protección para el año 2005. 
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5.2. No me consta, la información brindada por la AFP Protección se trata de un hecho 

entre la parte actora y una AFP ajena a mi representada, motivo por el cual me atengo 

a lo probado dentro del proceso. 

 

6. ESTE NUMERAL COMPORTA VARIAS MANIFESTACIONES. 

 

6.1. No me consta, si el demandante nunca estuvo afiliado en el Seguro Social. 

 

6.2. En lo que respecta a mi representada, respecto de la información brindada, no es 

cierto, para el momento en que la parte actora suscribió formulario de vinculación 

con Skandia por traslado horizontal, le fue puesto de presente de forma clara, 

completa y veraz las características del régimen al  que  deseaba  continuar afiliada 

y  sus  diferencias  respecto  del  RPM, los requisitos y los diferentes aspectos que 

se tendrían en cuenta para adquirir pensión dentro del RAIS, los beneficios del 

régimen dentro de los que se encuentran la posibilidad de los herederos de disponer 

del capital en caso de que el afiliado muera y no haya accedido a su pensión, las 

posibilidades de pensión mínima y sus requisitos, los rendimientos y los diferentes 

escenarios de estos, la destinación y uso de los aportes, los descuentos mensuales 

para gastos de administración los cuales se verían reflejados en los rendimientos 

que sus aportes generaran, la protección y pago de la prima de un seguro de vida e 

incapacidad, su derecho a retractarse y el termino con el que contaba para ello,  todo 

lo anterior, de conformidad con la Ley 100 de 1993. 

 

Además de lo anterior, se indica que a la actora se le puso de presente que el 

Sistema General de Pensiones está compuesto por dos regímenes a saber: El de 

Prima Media con Prestación Definida que administra el Seguro Social y el de Ahorro 

Individual con Solidaridad, administrado por los fondos privados de pensiones y que 

en cuanto a RAIS por tratarse de un régimen de capitalización o de ahorro individual 

no requiere el estricto cumplimiento de requisitos de edad y tiempo de servicios. 

 

6.3. Frente a la declaratoria de ineficacia de la afiliación, el traslado de rubros a 

Colpensiones y al reconocimiento y pago de la pensión no es un hecho, comporta 

una pretensión en el acápite de hechos. 
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7. En lo que respecta a mi representada, respecto de la información brindada, no es 

cierto, para el momento en que la parte actora suscribió formulario de vinculación con 

Skandia por traslado horizontal, le fue puesto de presente de forma clara, completa y 

veraz las características del régimen al  que  deseaba  continuar afiliada y  sus  

diferencias  respecto  del  RPM, los requisitos y los diferentes aspectos que se tendrían 

en cuenta para adquirir pensión dentro del RAIS, los beneficios del régimen dentro de 

los que se encuentran la posibilidad de los herederos de disponer del capital en caso 

de que el afiliado muera y no haya accedido a su pensión, las posibilidades de pensión 

mínima y sus requisitos, los rendimientos y los diferentes escenarios de estos, la 

destinación y uso de los aportes, los descuentos mensuales para gastos de 

administración los cuales se verían reflejados en los rendimientos que sus aportes 

generaran, la protección y pago de la prima de un seguro de vida e incapacidad, su 

derecho a retractarse y el termino con el que contaba para ello,  todo lo anterior, de 

conformidad con la Ley 100 de 1993. 

 

Además de lo anterior, se indica que a la actora se le puso de presente que el Sistema 

General de Pensiones está compuesto por dos regímenes a saber: El de Prima Media 

con Prestación Definida que administra el Seguro Social y el de Ahorro Individual con 

Solidaridad, administrado por los fondos privados de pensiones y que en cuanto a RAIS 

por tratarse de un régimen de capitalización o de ahorro individual no requiere el estricto 

cumplimiento de requisitos de edad y tiempo de servicios. 

 

8. En lo que respecta a mi representada, no es cierto, a la parte actora se le indicó que 

la pensión de vejez en el RAIS depende de varios factores tales como: edad, 

beneficiarios, expectativa de vida según tabla de mortalidad de rentistas, saldo de la 

cuenta de ahorro individual (capital, bono y rendimientos), factor actuarial (combinación 

expectativa de vida y factor financiero), aportes voluntarios y la regulación del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público para liquidar la mesada. 

 

8. AL NUMERAL DESCRITO ERRONEAMENTO COMO 8: En lo que respecta a mi 

representada, no es cierto Skandia S.A. dispuso de toda la información concerniente a 

las modalidades de pensión existentes en el RAIS, indicando que una vez alcanzados 

los requisitos propios del régimen, la mesada pensional dependería de variables que se 

determinarían con certeza al momento del reconocimiento del derecho pensional, 
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además al demandante se le puso de presente que una de las diferencias principales 

entre el RPM y el RAIS es que en las AFP las cotizaciones del afiliado constituyen un 

fondo privado que a su vez genera rendimientos, mientras que en el RPM los aportes 

financian las mesadas pensionales a quienes se les ha reconocido la pensión y 

posteriormente, su mesada pensional la financiarían los afiliados de la fecha en la que 

le sea reconocido el derecho a pensionarse. Por lo anterior, la información brindada por 

mi representada indica sin lugar a duda el cumplimiento al deber de asesoría. 

 

9. AL NUMERAL DESCRITO ERRONEAMENTO COMO 9: En lo que respecta a mi 

representada, no es cierto, a la parte actora se le indicó que la pensión de vejez en el 

RAIS depende de varios factores tales como: edad, beneficiarios, expectativa de vida 

según tabla de mortalidad de rentistas, saldo de la cuenta de ahorro individual (capital, 

bono y rendimientos), factor actuarial (combinación expectativa de vida y factor 

financiero), aportes voluntarios y la regulación del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público para liquidar la mesada. 

 

De igual forma se le indico que, se podría pensionar a los 62 años si contaba con 1.150 

semanas cotizadas, a través de la Garantía de Pensión Mínima. 

 

10. AL NUMERAL DESCRITO ERRONEAMENTO COMO 10: En lo que respecta a mi 

representada, es cierto y aclaro que, para la fecha de afiliación no era mandatorio la 

entrega de cálculos actuariales, matemáticos y/o proyecciones pensionales; por cuanto 

la remisión como tal de simulaciones pensionales a los afiliados o potenciales afiliados 

que los soliciten sólo es obligatoria a partir del 26 de diciembre de 2014, fecha de 

publicación de la Ley 1748 de 2014, sin embargo y en cumplimiento de tal disposición 

normativa Skandia permite a los usuarios a través de su portal web generar en cualquier 

momento y en minutos la proyección pensional de cada uno de sus afiliados, a través 

de un simulador web. 

 

Finalmente, no era posible para la fecha de la afiliación la proyección con el salario, los 

beneficiarios de esa época y sin tener en cuenta los rendimientos que iba a generar la 

cuenta de ahorro individual, prever el monto exacto con el cual se podría pensionar en 

uno u otro régimen. 
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11. AL NUMERAL DESCRITO ERRONEAMENTO COMO 11: No me consta, se trata de 

un hecho entre la parte actora y una AFP ajena a mi representada, motivo por el cual 

me atengo a lo probado dentro del proceso. 

 

13. AL NUMERAL DESCRITO ERRONEAMENTO COMO 13: En lo que respecta a mi 

representada no es cierto, si bien la parte actora radico derecho de petición ante mi 

representada, el dia 27 de mayo de 2024, aclaro que en el mentado documento se 

solicitó formato de afiliación a Skandia, Historia Laboral o resumen de semanas en 

Skandia y Calculo actuarial del valor de la mesada pensional. 

 

Ahora bien, mi representada dio respuesta a la solicitud incoada por la parte actora bajo 

radicado LC-1902 de fecha 12 de junio de 2024, motivo por el cual me atengo a lo 

indicado en el mentado documento.  

 

14. AL NUMERAL DESCRITO ERRONEAMENTO COMO 14: No me consta, se trata de 

un hecho entre la parte actora y una AFP ajena a mi representada, motivo por el cual 

me atengo a lo probado dentro del proceso. 

 

3.2. Contestación de pretensiones 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones contrarias a Skandia, por cuanto carecen 

de manera manifiesta de todo fundamento jurídico y fáctico.  

 

1. PRIMERA: No me opongo, puesto que la pretensión no va dirigida contra mi 

representada. 

 

2. SEGUNDA: Me opongo y en consecuencia solicito que se rechace lo pretendido por la 

parte actora porque no existe una causal legal para que se declare la ineficacia del 

traslado, teniendo en cuenta que, en la afiliación realizada a Skandia por traslado 

horizontal, no existe vicio en el consentimiento ni causal de ineficacia, por cuanto mi 

representada cumplió a cabalidad con su deber de asesoría, además se ratifica con la 

suscripción del formulario de afiliación en el cual expresa constancia de haber adoptado 

la determinación de vincularse de manera libre, voluntaria y sin presiones. 
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3. TERCERA: No me opongo, puesto que la pretensión no va dirigida contra mi 

representada. 

 

4. CUARTA: No me opongo, puesto que la pretensión no va dirigida contra mi 

representada. 

 

5. QUINTA: Me opongo y en consecuencia solicito que se rechace lo pretendido por la 

parte actora bajo este numeral, puesto que no existe una causal legal para que se 

declare la ineficacia del traslado horizontal efectuado por el actor a través de mi 

representada, teniendo en cuenta que, no existe vicio en el consentimiento ni causal de 

ineficacia, en tanto que la suscripción en la que se efectuó traslado a mi representada 

denota aceptación por parte de la demandante contando además con la debida 

asesoría. Además, dicha parte demandante se encuentra inmersa en la prohibición legal 

que consagra la Ley 797 de 2003, ya que cuenta con menos de 10 años para cumplir 

la edad de pensión.  

 

Así mismo en el improbable caso en que se determine que hay lugar a la declaratoria 

de ineficacia del traslado y deba efectuarse el traslado de los aportes realizados a 

Skandia, me opongo al traslado de gastos de administración, frutos e intereses, 

comisiones, seguros previsionales así como a la indexación de dichos valores, puesto 

que estos han sido utilizados para generar los rendimientos y prestar los servicios a la 

parte actora, aunado a ello mediante sentencia SU 107 de 2024 la H. Corte 

Constitucional dispuso como reglas de decisión frente a los procesos de ineficacia del 

traslado que ni los gatos de administración, prima de seguro previsional y el porcentaje 

destinado al FOGAPEMI son susceptibles de traslado, tal y como se expondrá más 

adelante. 

 

Finalmente, si el actor no cuenta con afiliación alguna ante el Régimen De Prima Media 

administrado hoy por Colpensiones, lo pretendido por la parte actora dentro del presente 

numeral y proceso no está llamado a prosperar a la luz de lo dispuesto por la Corte 
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Suprema de Justicia en sentencia SL- 1806 del 31 de mayo del 2022, la cual determino 

en similar caso al que hoy nos ocupa lo siguiente:  

 

“La Sala encuentra acertada la posición del ad quem de negar la ineficacia de la 

afiliación, pretendida por la señora Ulloa Ulloa, pues ello conllevaría un intento de 

retrotraer la situación de la afiliada al estado en que se hallaba antes de que hiciera una 

selección inicial de régimen, cuando, previo a ello, no existía una situación jurídica que 

modificar, es decir, no hay un acto para invalidar, pues no existe estado previo de 

registro ante ninguna administradora, porque no Radicación n°88669 SCLAJPT-10 V.00 

18 había afiliación o vinculación al Sistema General de Pensiones. 

 

Así las cosas, si la demandante nunca formó parte del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, como está acreditado y no se discute, eliminar la afiliación al RAIS 

no puede generar el efecto anhelado por la censura, pues no existe ningún vínculo 

jurídico previo con administradora pensional alguna, ni siquiera anterior a la existencia 

del sistema pensional vigente, para obligarla a recibirla como afiliada, así como a recibir 

sus cotizaciones hechas ante Protección y Porvenir ni reconocer, eventualmente, las 

prestaciones propias del sistema”. 

 

6. SEXTA: Me opongo a la pretensión de la condena en costas, agencias en derechos y 

gastos del proceso que presenta la parte actora, en virtud de lo que se demostrará y 

fundamentará en las excepciones. 

 

SECCIÓN 4. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

EXCEPCIONES 

4.1. No existe inversión de la carga de la prueba – Exigir a las AFP recrear el 

momento del traslado resulta desproporcionado e imposible 

 

Como cuestión preliminar, es de vital importancia mencionar que la inversión de la carga 

de la prueba en contra de las AFP, respecto de la información dada al momento del traslado 

de régimen pensional, resulta totalmente desproporcionada, toda vez que se está 

exigiendo a estás recrear dicho momento, situación que no solo se convierte en un 

imposible sino que además, va mucho más allá de lo exigido a nivel probatorio tanto en la 

Constitución como en el Código General del Proceso. 
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En palabras de la H. Corte Constitucional: 

 

“Lo segundo que debe advertirse, es que con la flexibilización que se hace en esta 

Sentencia de unificación, sobre el precedente de la Corte Suprema de Justicia, se 

reconoce que la Constitución y la ley procesal no permiten imponer cargas 

probatorias imposibles de cumplir para ninguna de las partes (ni al afiliado, ni 

a la AFP). Para esta Corte es sumamente importante no despojar al juez de su papel 

de director del proceso, de su autonomía judicial para decretar y practicar todas las 

pruebas que sean necesarias, pertinentes y conducentes para analizar las 

pretensiones o las excepciones propuestas y de su facultad para, conforme a las 

reglas de la sana crítica, valorar las pruebas con el objeto de resolver los casos de 

ineficacia de traslados de los afiliados del RPM al RAIS”.1  Resaltado y subraya fuera 

del texto 

 

En igual sentido mencionó la H. Corte Constitucional: 

 

“Estas razones permiten establecer que la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, en lo referido a la ineficacia de los traslados, está modificando las 

reglas relativas a la carga de la prueba. Así, este precedente hace que, en últimas, 

baste a los demandantes expresar genéricamente en la demanda que no fueron 

informados al momento del traslado de régimen pensional y, por lo tanto, no se les 

exige aportar prueba alguna para demostrar los supuestos de hecho que sirven de 

causa a sus pretensiones. Así pues, dado que las AFP, especialmente en el periodo 

comprendido entre 1993 y 2009, encuentran dificultades para demostrar que sí 

informaron a los demandantes -a partir de pruebas directas-, casi la totalidad de 

estos casos culmina con una sentencia condenatoria. Con dicha regla, aparte de 

desbalancear la actividad probatoria de las partes, se desconoce que el juez es 

el director del proceso judicial, se afecta la autonomía e independencia de este para 

decretar y practicar todas las pruebas que sean necesarias, pertinentes y 

conducentes y se altera la regla acerca de la apreciación y valoración de las mismas 

conforme a la sana crítica. Precisamente por la dificultad probatoria que comportan 

este tipo de casos, sería deseable una posición más activa en materia de pruebas, 

 

1 Corte Constitucional. Sentencia SU 107 de 2024. 
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tanto por parte del demandante y del demandado, como por parte del juez”. 

Resaltado fuera del texto 

 

De lo citado resulta más que evidente que dentro del presente proceso no se puede invertir 

la carga de la prueba en contra de Skandia. Contrarío a ello, será la parte actora, si a bien 

lo tiene, usar los medios probatorios legales para demostrar la acción u omisión en la que 

supuestamente incurrió Skandia. 

 

4.2. El formulario, como prueba indiscutible del cumplimiento del deber de 

información por parte de Skandia 

 

Con certeza total, la H. Corte Constitucional en sentencia SU 107 de 2024 sostuvo que los 

Jueces de la República deben “(iii) Valorar las pruebas decretadas y debidamente 

practicadas con su inmediación, de manera individual y en su conjunto con las demás, luego 

de lo cual puede determinar el grado de convicción que aquellas ofrecen sobre lo ocurrido”. 

 

Sobre este punto, debe resaltarse que dentro del plenario obra plena prueba respecto del 

conocimiento que la parte actora tenia de las características y particularidades del RAIS, 

puesto que esta firmó su vinculación de manera libre y voluntaria, garantizando que conocía 

este régimen. Se considera, de manera respetuosa que, no darle valor a este documento 

es ir en contra de la Constitución y de las leyes probatorias existentes, puesto que es un 

documento firmado por la parte demandante y que no ha sido desconocido por esta.    

 

4.3. Deber de información a cargo de las AFP – No hay retroactividad en la norma 

para exigir obligaciones no existentes en el momento del traslado 

 

Para exponer este argumento, es necesario realizar un breve resumen de los regímenes 

existentes y la normatividad que ha venido aplicando durante los últimos años, tal y como 

se demostró gráficamente en el numeral 1.2. de esta contestación.  

 

Al respecto, debe decirse que la Ley 100 de 1993 creó dos (2) regímenes pensionales 

excluyentes entre sí, pero que coexisten en aras de garantizar la libre escogencia de los 

ciudadanos de afiliarse al uno o al otro. Por un lado, se creó RPM el cual se caracteriza por 

tener una contribución y prestación definida previamente en la Ley y, por otro lado, se creó 
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el RAIS, el cual se caracteriza porque los aportes de los afiliados no ingresan a un fondo 

común, sino que son depositados en una cuenta individual de ahorro pensional, y la 

obtención de la prestación y su valor, dependen del capital que el afiliado logre ahorrar en 

su etapa laboral productiva, sin que sea necesario analizar circunstancias de semanas 

cotizadas o edad acumulada. 

 

En efecto, el legislador al expedir la Ley 100 de 1993, optó por darle al ciudadano un papel 

sobresaliente en la planeación de su futuro pensional, pues en el literal b) del artículo 13 de 

la citada norma determinó que todos los ciudadanos pueden escoger libremente a cuál de 

los regímenes desean pertenecer: “b) La selección de uno cualquiera de los regímenes 

previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal 

efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado”. 

 

La mencionada afiliación, en lo que toca al RAIS, por ser mi representada parte de dicho 

régimen, genera plenos efectos jurídicos desde la firma o suscripción del Formulario de 

Afiliación. Lo anterior tiene como fundamento el artículo segundo del Decreto 1642 de 1995:  

 

“ARTICULO 2o. AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES (…) La 

selección de cualquiera de los dos regímenes previstos en la ley es libre y voluntaria 

por parte del trabajador, y se entenderá efectuada con el diligenciamiento del 

formulario de afiliación autorizado por la Superintendencia Bancaria”.  

 

En lo ateniente a las características que debe cumplir el Formulario de Afiliación en 

cualquiera de los regímenes pensionales, el Decreto 1833 de 2016 en su artículo 2.2.2.1.8, 

dispuso:  

 

“ARTÍCULO 2.2.2.1.8. (…)  La selección de uno cualquiera de los regímenes 

previstos en el sistema general de pensiones es libre y voluntaria por parte del 

afiliado. Tratándose de trabajadores con vinculación contractual, legal o 

reglamentaria, la selección efectuada deberá ser informada por escrito al empleador 

al momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de administradora, 

con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones a que haya lugar. 
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Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al 

momento de vincularse a una determinada administradora. Efectuada la selección 

el empleador deberá adelantar el proceso de vinculación con la respectiva 

administradora, mediante el diligenciamiento de un formulario previsto para el efecto 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que deberá contener por lo menos 

los siguientes datos: 1. Lugar y fecha.  2. Nombre o razón social y NIT del empleador. 

3. Nombre y apellidos del afiliado. 4. Número de cédula o NIT del afiliado. 5. Entidad 

administradora del régimen de pensiones a la cual desea afiliarse, la cual podrá 

estar preimpresa. 6. Datos del cónyuge, compañero o compañera permanente, hijos 

o beneficiarios del afiliado. 

 

(…) 

 

No se considerará válida la vinculación a la administradora cuando el formulario 

respectivo no contenga los anteriores datos, en cuyo caso la administradora deberá 

notificar al afiliado y a su respectivo empleador la información que deba subsanarse. 

Cuando el afiliado se traslade por primera vez del régimen solidario de prima 

media con prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad, 

en el formulario deberá consignarse que la decisión de trasladarse al régimen 

seleccionado se ha tomado de manera libre, espontánea y sin presiones. El 

formulario puede contener la leyenda preimpresa en este sentido”. Resaltado fuera 

del texto. 

 

Aterrizando el recuento normativo realizado, se concluye que Skandia cumplió con el deber 

de brindar a la parte actora, la información exigida en las normas vigentes en ese momento. 

 

De lo antes expuesto, resuelta evidente que la vinculación de la parte actora surgió antes 

de que existiera el deber de asesoría, buen consejo y doble asesoría, lo anterior, dado que 

la obligación exigida, consistía en entregar información necesaria, veraz y suficiente, sin 

que de ello se desprendiera la obligatoriedad de dejar constancia escrita sobre los 

beneficios puntuales que cada uno de los regímenes pensionales ofrecía, del monto de la 

pensión que se obtendría, así como tampoco de realizar simulación pensional alguna.  
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De las pruebas obrantes en el expediente, es claro que la parte actora conocía de la 

posibilidad de retractarse de la afiliación, derecho que optó por no ejercer. Lo anterior 

demuestra su voluntad inequívoca de permanecer en el RAIS y de pensionarse en dicho 

régimen.  

 

Se concluye entonces que, la normatividad proferida con posterioridad a los años 1993 y 

1994 no es aplicable al caso bajo examen, puesto que son obligaciones que no eran 

exigibles al momento de la afiliación al RAIS. 

 

4.4. Violación al principio de Confianza Legítima 

 

En estricta relación con lo comentado en el numeral inmediatamente anterior, con el debido 

respeto, se sostiene que la posición de la H. Corte Suprema de Justicia respecto del Deber 

de Información predicable de las Administradoras de Fondos de Pensiones, se constituye 

como una violación del principio constitucional de Confianza Legítima, tal y como pasa a 

exponerse.  

 

Este argumento es expuesto, para solicitarle respetuosamente al a quo que descarte la 

utilización de la posición mantenida por este Alto Tribunal, en tanto que su posición frente 

a la Nulidad/Ineficacia de traslado de régimen pensional, contraviene el principio de 

confianza legítima y buena fe consagrados en la Constitución Política de 1991 en su artículo 

83 y, por tanto, dicha posición es contraria también a lo previsto en el artículo 4 de ese 

ordenamiento jurídico. 

 

1. El deber de información al momento del nacimiento de las Administradoras de Fondos 

de Pensiones con la entrada en vigor de la Ley 100 de 1993, el cual se encontraba 

regulado en el Decreto-Ley 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), 

determinó que las Administradoras de Fondos de Pensiones debían suministrar 

información necesaria para que los futuros afiliados tomaran la decisión de afiliarse al 

respectivo fondo de manera libre y voluntaria. 

 

Así las cosas, podemos concluir que, para el momento en el que se expide la Ley 100 

de 1993, a las Administradoras de Fondos de Pensiones se les impuso un deber simple 

de información, es decir, que sus promotores suministraran información suficiente a los 
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posibles afiliados en todo lo relacionado con el producto o servicio que éstos pretendían 

contratar, sin que se les impusiera la carga u obligación a los Fondos de dejar 

evidencia física o material de la información brindada.  

 

2. Con la entrada en vigencia de la Ley 1328 de 2009 -reglamentada por el Decreto 2241 

de 2010- le fue impuesto a las Administradoras de Fondos de Pensiones, además del 

deber de información simple consagrado en el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero-, el Deber de Asesoría y Buen Consejo, el cual debía estar compuesto por 

un análisis previo de las condiciones económicas, laborales y personales del posible 

afiliado, además de complementarse con una explicación de los pormenores de los 

regímenes existentes. Debe aclararse una vez más que la norma no le impone la 

obligación o carga a las Administradoras de Fondos de Pensiones de conservar 

evidencia física o material de las asesorías brindadas a sus posibles afiliados.  

 

3. En la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, se le impone a las 

Administradoras de Fondos de Pensiones, además del análisis previo de las calidades 

y cualidades económicas, laborales y personales del posible afiliado y la ilustración de 

los pormenores de las características de uno u otro régimen; la obligación de generar 

una asesoría por parte de los representantes del Régimen de Prima Media como de los 

representantes del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad.   

 

En síntesis, en la tercera etapa del desarrollo del Deber de Información/Asesoría nos 

encontramos con que el Legislador, buscando crear seguridad jurídica para las personas 

respecto de su situación pensional, le impuso a las administradoras del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad y a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES el deber de generar una asesoría en la que representantes de los dos (2) 

regímenes pensionales le muestren al afiliado de manera clara, suficiente y completa, las 

características, ventajas y desventajas de dichos regímenes, por supuesto atendiendo al 

perfil específico del interesado. Además de lo anterior, la Ley 1748 de 2014, el Decreto 

2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 impusieron -por primera vez- el 

deber que tienen las Administradoras de Fondos de Pensiones de conservar los 

documentos, audios o cualquier medio en el que conste la asesoría brindada a los 

afiliados.  
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Ahora bien, la H. Corte Suprema de Justicia, desde el año 2008 ha venido consolidando y 

aplicando indistintamente una línea jurisprudencial en la que se analiza lo relacionado con 

la nulidad de los traslados de régimen pensional, en la que ha señalado que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones, por tener un deber especial de responsabilidad 

profesional por la posición que ostentan en el mercado, deben prestar sus servicios de 

forma eficiente, eficaz y oportuna y, en consecuencia, cumplir con las obligaciones a su 

cargo; lo cual implica, en criterio de esa Corporación Judicial, que al momento de realizar 

una afiliación (sea traslado de régimen o traslado horizontal), la AFP debe informarle al 

afiliado los beneficios y desventajas de cada uno de los regímenes pensionales, el posible 

monto de la pensión, la diferencia del pago de los aportes, la conveniencia o no de la 

eventual determinación y la declaración de aceptación de las condiciones a las que se va a 

someter.  

 

Es decir, vía jurisprudencia, el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria ha fallado en 

contra de las Administradoras de Fondos de Pensiones, argumentando que desde su 

nacimiento esas entidades han ostentado un Deber de Información/Asesoría de acuerdo 

con los criterios esgrimidos tanto en la Ley 1328 de 2009 como en la Ley 1748 de 2014; 

omitiendo por completo el estudio del caso concreto de conformidad con las normas 

que rodeaban la materia para el momento en el que se efectuó el traslado de régimen 

pensional correspondiente.  La Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia descarta 

el análisis del desarrollo histórico de los deberes de información/asesoría que han tenido a 

su cargo las Administradoras de Fondos de Pensiones, asumiendo que éste se encontraba 

siempre vigente en los términos de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la 

Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia; cuando lo cierto es que, para cada caso en específico, debe hacerse un análisis 

no sólo de la información aportada al potencial afiliado, sino de los deberes que le imponía 

la norma vigente a las AFP´s para el momento en el que se generó el traslado de régimen 

pensional analizado.  

 

Con todo lo expuesto, resulta evidente, como ya se ha manifestado, que la posición 

adoptada por la H. Corte Suprema de Justicia mediante la línea jurisprudencial que se ha 

venido consolidando desde el año 2008, irrumpe con el principio constitucional de la 

Confianza Legítima y buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Política.  

 



    

 

Calle 67 N° 7 – 57 Of. 601 | Bogotá, Colombia · Tel. + 57 601 514 4074 

   

Sobre estos principios, la H. Corte Constitucional mediante Sentencia C-131 de 2004 

señaló:  

 

“El principio de la confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 

consiste en que el Estado no puede súbitamente alterar unas reglas de juego 

que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que se les otorgue a 

estos últimos un período de transición para que ajusten su comportamiento a 

una nueva situación jurídica. No se trata, por tanto, de lesionar o vulnerar 

derechos adquiridos, sino tan sólo de amparar unas expectativas válidas que 

los particulares se habían hecho con base en acciones u omisiones estatales 

prolongadas en el tiempo, bien que se trate de comportamientos activos o pasivos 

de la administración pública, regulaciones legales o interpretaciones de las 

normas jurídicas. De igual manera, como cualquier otro principio, la confianza 

legítima debe ser ponderada, en el caso concreto, con los otros, en especial, con la 

salvaguarda del interés general y el principio democrático”. Resaltado fuera del texto 

 

La Corte Constitucional en la misma sentencia, sostuvo:  

 

“En esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder 

evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en el cual pueda confiar. 

Para Müller, este vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas 

expectativas, que son suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un 

determinado comportamiento en relación con otro, o ante la comunidad jurídica en 

su conjunto, y que producen determinados efectos jurídicos; y si se trata de 

autoridades públicas, consiste en que la obligación para las mismas de 

preservar un comportamiento consecuente, no contradictorio frente a los 

particulares, surgido en un acto o acciones anteriores, incluso ilegales, salvo 

interés público imperioso contrario. Se trata, por tanto, que el particular debe 

ser protegido frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las 

autoridades públicas. En tal sentido, no se trata de amparar situaciones en las 

cuales el administrado sea titular de un derecho adquirido, ya que su posición 

jurídica es susceptible de ser modificada por la Administración, es decir, se 

trata de una mera expectativa en que una determinada situación de hecho o 

regulación jurídica no serán modificadas intempestivamente. De allí que el 
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Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de proporcionarle al 

afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse a la nueva 

situación”. (He resaltado y subrayado). 

 

Aplicando lo anterior a la situación que nos ocupa, podemos afirmar que la posición de la 

H. Corte Suprema de Justicia, en lo que tiene que ver con la Nulidad/Ineficacia de Traslados 

de Regímenes Pensionales, ha incurrido en una violación indiscutible al principio 

constitucional de la confianza legítima, sobre todo en relación con el Deber de 

Información/Asesoría impuesto a las Administradoras de Fondos de Pensiones; pues en 

vez de verificar para cada caso en específico el momento en el que se generó el traslado 

de régimen pensional, se atiene únicamente a verificar si la información  brindada al posible 

afiliado cumplió con los requisitos establecidos en normas cuya expedición es muy posterior 

a la consumación del acto de traslado de régimen.  

 

Frente a esto, la Corte Constitucional en la sentencia citada indicó: 

 

“La Corte al estimar que la interpretación judicial debe estar acompañada de 

una necesaria certidumbre y que el fallador debe abstenerse de operar 

cambios intempestivos en la interpretación que de las normas jurídicas venía 

realizando, y por ende, el ciudadano puede invocar a su favor, en estos casos, 

el respeto por el principio de la confianza legítima”. Resaltado fuera del texto 

 

Conforme lo anterior, además de la violación del principio constitucional de la Confianza 

Legítima, es claro que la aplicación del precedente judicial de la Corte Suprema de Justicia 

de manera indiscriminada se constituye como una violación del derecho fundamental al 

Debido Proceso (Art. 29 del Estatuto Superior); pues se están aplicando a determinadas 

relaciones jurídicas, normas que no estaban vigentes para la época en la que se ocasionó 

el acto jurídico que pretende hacerse ver como ineficaz. 

 

Aterrizando lo expuesto al caso concreto, podemos afirmar que la parte actora realizó 

traslado horizontal a Skandia el 09 de julio de 2004, es decir, que esta situación particular 

debe analizarse a la luz del (artículo 97 del Decreto- Ley 663 de 1993/ la Ley 1328 de 2009/ 

la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia). 
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Se concluye entonces, que la vinculación realizada por la parte actora goza de plena validez 

jurídica, tanto es así que, si bien el Deber de Información/Asesoría ha cambiado a lo largo 

de los años, no puede endilgarse engaño por parte de esas entidades, cuando lo cierto es 

que, al momento de la afiliación, éstas actuaron conforme a la ley prevalente y la aplicaron 

en su totalidad. 

 

4.5. El cumplimiento de los requisitos legales hace válido el acto de afiliación de 

la parte actora al RAIS 

 

Dejando de la normatividad expuesta en puntos anteriores, es necesario determinar si la 

parte actora cumplía con las calidades necesarias para obligarse.  

 

Es decir, en los términos del artículo 1502 del Código Civil, si era legalmente capaz, que 

haya consentido en el acto o la declaración y que tal consentimiento no adolezca de vicio. 

 

De la demanda que hoy se contesta, no es posible determinar, conforme a las pretensiones, 

si lo buscado es la declaratoria de la inexistencia del acto, la nulidad absoluta, la nulidad 

relativa o la inoponibilidad. Imprecisión que no es irrelevante, pues los efectos jurídicos que 

consagra la Ley para cada una de estas figuras son distintos.  

 

En efecto, debe tenerse claro que la inexistencia impide que el acto afectado produzca 

efectos jurídicos; por su parte, el efecto de la nulidad absoluta consiste en retrotraer las 

cosas al estado en el que se encontraban antes de la celebración del acto jurídico 

correspondiente; la nulidad relativa, retrotrae los efectos a su estado inicial, sin embargo, 

se caracteriza por ser saneable, ya sea por el paso del tiempo o por la ratificación del afiliado 

y, por último, la inoponibilidad deja sin acción alguna a los interesados respecto del negocio 

o acto jurídico celebrado.   

 

En el caso que nos ocupa, haciendo un esfuerzo interpretativo sobre el mismo, es posible 

colegir que lo pretendido por la parte actora es la nulidad relativa del traslado, pues no se 

acreditan, ni siquiera teóricamente, los presupuestos para argüir una sanción de invalidez 

diferente, a la luz de lo contemplado por los artículos 1502 y 1741 del Código Civil. Así las 

cosas, si lo que pretende la parte Demandante es que se declare la nulidad relativa, éste 

debió señalar cuál de las causales que dan lugar a esa sanción se configuró en la 



    

 

Calle 67 N° 7 – 57 Of. 601 | Bogotá, Colombia · Tel. + 57 601 514 4074 

   

celebración del acto con el que se consumó el traslado de régimen pensional, las cuales 

pueden ser: i) Incapacidad Relativa; ii) Los vicios del consentimiento; y iii) lesión 

enorme.  

 

Por obvias razones, en este caso que hoy nos convoca, no se debe analizar lo 

correspondiente a la incapacidad relativa o la lesión enorme, por lo cual nos enfocaremos 

en el hipotético vicio del consentimiento (error, fuerza y dolo – artículo 1508 del C. Civil). 

 

En cuanto al error y siguiendo lo preceptuado en el artículo 1509 de ese mismo cuerpo 

normativo, es pertinente establecer que el yerro de derecho no produce vicios del 

consentimiento, por lo cual es irrelevante de cara al proceso sub-examine. Frente al error 

de hecho, según los dispuesto en el artículo 1510 del Código Civil, éste sólo vicia el 

consentimiento cuando se presenta en relación con la especie del acto o contrato 

celebrado, o sobre la identidad de la cosa en específico; errores que no se verifican en el 

formulario suscrito por la parte actora y mi poderdante.  

 

Por otro lado, en cuanto al dolo, el artículo 1516 del Código Civil señala que debe ser 

probado por quien lo alega, y dentro de la demanda tan sólo se realizan una serie de 

afirmaciones vagas que no encuentran respaldo probatorio, como no podría ser diferente 

porque éste no tuvo lugar en el caso que nos ocupa. Finalmente, la fuerza como una de las 

causales de vicio del consentimiento, es una figura que no se aplica al caso en concreto, 

en cuanto que ella lleva consigo que se genere un temor o impresión fuerte en la persona, 

la cual la parte actora no alega en el presente caso y tampoco se presentó.  

 

Entonces, como ha quedado claro a lo largo del presente argumento, puede concluirse que 

en el caso bajo examen no se presenta vicio del consentimiento alguno; por el contrario, 

con la suscripción del Formulario de Afiliación de la parte actora, no se afectó la libre 

escogencia de régimen pensional, sino que se materializó su capacidad de obligarse, aun 

cuando dicha manifestación hoy no le genere las consecuencias que ésta quisiera.  

 

En síntesis, si bien es cierto existe un Deber de Información/Asesoría por parte de las 

Administradoras de Fondos de Pensiones, estas deben analizarse de acuerdo con:  
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- El momento histórico en el que se dio el acto que configuró el traslado de régimen 

pensional, atendiendo la evolución normativa a través de los años, y los deberes que 

tenían las AFP´s para el año de vinculación al RAIS. 

 

- Que por más que exista el mencionado deber, ello per se no exonera al potencial afiliado 

de concurrir lo suficientemente ilustrado a la escogencia de su régimen pensional, del 

cual dependerán sus expectativas económicas y de plazo para acceder a la pensión de 

vejez. 

 

- Que si bien la norma impone ciertos deberes a las Administradoras, el hecho de no ser 

un profesional en la materia no sustrae al potencial afiliado de la aplicación de las 

prohibiciones consagradas en la ley, como tampoco anula su capacidad para celebrar 

actos y contratos de una importancia tan amplia como esta.  

 

En conclusión, que hoy la parte actora considere que en su momento se le debió indicar 

otra información adicional a la que mandaba la Ley, no es razón suficiente para alegar 

un error de forma o una mala asesoría, razón por la cual el traslado examinado no 

adolece de ninguna invalidez y así debe ser reconocido.   

 

4.6. Efectos de la ineficacia de un acto jurídico 

 

En principio es importante dejar claro que la ineficacia de pleno derecho es diferente de la 

nulidad, esta última, implica que el acto genera efectos en la vida jurídica pero que por el 

vicio en el consentimiento (error, fuerza o dolo) en ese acto, este último debe desaparecer 

de la vida jurídica y se deben restituir las cosas al estado anterior. A diferencia de la 

nulidad, la ineficacia se entiende como una figura que crea una ficción jurídica que implica 

que el acto nunca existió y por lo tanto nunca debió generar efectos en la vida jurídica (al 

respecto, ver sentencias SL19447-2017, SL17595-2017, SL4964-2018, SL1421-2019, 

SL2611-2020, y SL1733-2022).2 

 

2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL 19447 del 27 de septiembre de 2017. MP. Dr. F. Castillo 
Cadena. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL 4964 del 14 de noviembre de 2018. MP. Dr. 
Gerardo Botero Zuluaga. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL 1421 del 10 de abril de 2019. 
MP. Dr. Gerardo Botero Zuluaga. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL 2611 del 1 de julio de 
2020. MP. Dr. Gerardo Botero Zuluaga. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL 1733 del 25 de 
mayo de 2022. MP. Dra. Jimena Isabel Godoy Fajardo. 
  Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL 2877 del 29 de julio de 2020. MP. Dra. Clara Cecilia 
Dueñas. 
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En consecuencia, de lo anterior, la Corte Suprema de Justicia, reconoce en su línea 

jurisprudencial reciente, que, no existe normativa civil vigente, que regule los efectos de la 

ineficacia y por esta razón, aunque para esta corporación es claro que la nulidad y la 

ineficacia son figuras distintas, reconoce que su efecto legal es retrotraer los actos 

generados al punto de inicio del negocio jurídico. Esto quiere decir que las partes tienen 

la obligación de intentar desaparecer en “esa ficción jurídica” todas sus actuaciones para 

que, en la realidad, se entienda que nada existió entre estas, como se ve en Sentencia 

SL2877 de 2020, en donde la Corte Suprema de Justicia indicó:  

 

“De modo que al no existir una norma explícita que regule los efectos de la ineficacia 

de un acto jurídico en la legislación civil, acudió al aludido precepto relativo a las 

consecuencias de la nulidad, el cual consagra las mismas consecuencias de 

aquella. Dicha disposición establece: 

 

Artículo 1746. La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa 

juzgada, da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se 

hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido 

sobre el objeto o causa ilícita”.3 

 

Así las cosas, es claro que, ante la declaración de ineficacia del traslado de régimen 

pensional, los actos entre las Administradoras y los demandantes se deben retrotraer, lo 

cual tendrá como implicación que, bajo la ficción jurídica, se entienda, que entre las partes 

no existió la afiliación al RAIS. Es decir, en la realidad se entenderá que la parte actora 

siempre perteneció al RPM, lo que evitará que se causen perjuicios entre las partes. 

 

Bajo el entendido de que las partes hacen lo posible para encontrarse en el punto inicial de 

la relación, en este caso, previo al traslado de régimen RPM al RAIS, estas tienen la carga 

de evitar el enriquecimiento sin causa mediante la devolución de bienes, dineros y objetos 

de los que se hayan beneficiado por los actos realizados en virtud de la relación, sobre la 

que se pretende la ineficacia. En el entendido de que la ineficacia retrotrae los efectos 

como si la relación entre las partes no hubiese existido, con estos actos deben 

desaparecer los beneficios de ellos obtenidos. 

 

3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL 2877 del 29 de julio de 2020. MP. Dra. Clara Cecilia 
Dueñas. 
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4.7. Restituciones mutuas 

 

Sobre este punto y al ser las restituciones mutuas devoluciones que realizan las partes de 

aquellas cosas de las que se beneficiaron en virtud de una relación que pretende ser 

declarada ineficaz o incluso nula, se entiende que estas no tendrían por qué hacer suyos 

los bienes, dineros u objetos que la otra parte “entregó” o “puso a disposición” para llevar a 

cabo el negocio, ya que al hacer de cuenta que dicho negocio “nunca existió”, estas solo 

tendrían derecho a quedarse con lo que era suyo antes del traslado, 

 

Contrario a ello, los jueces al declarar la ineficacia del traslado de régimen pensional le 

ordenan a las AFP devolver la totalidad de emolumentos recibidos, incluyendo los 

rendimientos que hacen parte de la cuenta de ahorro individual del afiliado. También se 

observa, con cierto asombro, que los despachos judiciales hacen referencia a la figura de 

las restituciones mutuas para aplicarla en una sola vía, a favor de Colpensiones o el 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida y en contra de las AFP. 

 

Pues bien, si los jueces optan por aplicar la figura de las restituciones mutuas no pueden 

perder de vista que, respecto de Colpensiones, la AFP ha actuado como un agente oficioso 

involuntario (artículos 2304 y 2310 del Código Civil), en cuanto creyendo administrar su 

propia actividad, administró los negocios de otro (el manejo de los aportes de un afiliado). 

 

En ese sentido, en caso de declararse la ineficacia del traslado de régimen pensional, las 

AFP, en su calidad de agente oficio involuntario, tienen derecho a que se les reembolsen la 

utilidad efectiva obtenida, lo cual se traduce en que solamente deberán estar obligadas 

a entregar a Colpensiones los rendimientos que habrían tenido los aportes de haber 

sido administrados por esa entidad, que en la totalidad de los casos son inferiores a los 

generados por las AFP en el RAIS. 

 

Ahora bien, si el despacho considera que, sí hay lugar a restituir en su totalidad los 

rendimientos generados en el RAIS, también deberá autorizar a las AFP a descontar las 

expensas de los gastos que se hayan hecho en favor del afiliado en procura de generar 

tales rendimientos. 

 

 



    

 

Calle 67 N° 7 – 57 Of. 601 | Bogotá, Colombia · Tel. + 57 601 514 4074 

   

4.8. Enriquecimiento sin causa si no se dan las Restituciones mutuas 

 

El enriquecimiento sin causa es una institución orientada a corregir las situaciones en las 

cuales el patrimonio de un sujeto de derecho sufre un detrimento en su patrimonio, mientras 

otro ve reflejado un incremento en el mismo, sin que exista una razón objetiva para tal 

alteración. Por este motivo, ante el riesgo de presentarse un enriquecimiento sin causa, las 

partes deben ajustar el desequilibrio que se genera, con el fin de evitar un daño o afectación 

a una de las partes. Así lo ha definido la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC de 19 

de dic. de 2012, exp. 1999-002804 al indicar: 

 

“No obstante lo anterior, es decir, a pesar del tardío reconocimiento explícito de la 

institución, la jurisprudencia de la Corte, además de abundante, ha sido pacífica en 

cuanto a la ocurrencia, regulación y corrección del desequilibrio inequitativo que el 

enriquecimiento sin causa genera, encaminándose “a prevenirlo o corregirlo (…)”. 

 

Ahora, esta misma corporación, en Sentencia SL3814-20205, estableció la existencia de 

cinco elementos que conforman la figura del enriquecimiento sin causa, como se verá 

a continuación: 

 

“1º Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido una 

ventaja patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa (…) 2º Que haya un 

empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la ventaja obtenida por el 

enriquecido haya costado algo al empobrecido, o sea que a expensas de éste se 

haya efectuado el enriquecimiento (…) 3º Para que el empobrecimiento sufrido por 

el demandante, como consecuencia del enriquecimiento del demandado, sea 

injusto, se requiere que el desequilibrio entre los dos patrimonios se haya producido 

sin causa jurídica”. Resaltado fuera del texto 

 

Frente al tercer requisito, vale la pena aclarar que, al omitir la figura de las restituciones 

mutuas, el juez no solo estaría fallando en contravía de lo que significa la declaratoria de 

ineficacia y/o nulidad, sino que además crearía un escenario en el que permite que el 

 

4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia exp. 1999-00280 del 19 de diciembre de 2012. MP. Dr. Jesús 
Valle de Rutén Ruiz. 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SL3814 del 16 de septiembre de 2020. M.P. Omar Ángel 
Mejía Amador. 
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afiliado regrese posiblemente al RPM con un porcentaje mayor al que debería 

corresponderle: 

 

“4º Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se requiere que 

el demandante a fin de recuperar el bien, carezca de cualquiera otra acción originada 

por un contrato, un cuasicontrato, un delito, un cuasi-delito, o de las que brotan de 

los derechos absolutos (…) 5º La acción de in rem verso no procede cuando con 

ella se pretende soslayar una disposición imperativa de la ley”. Resaltado fuera del 

texto 

 

En este caso debe aclararse que, como consecuencia de la nulidad o la ineficacia, el afiliado 

tendrá solamente derecho a que se le devuelvan las cotizaciones que, de no haber realizado 

el traslado, hubiese continuado haciendo en el RPM. Lo anterior, porque de recibir los 

elementos propios del RAIS, como los rendimientos, réditos, operaciones comerciales y de 

inversión, portafolios de cartera, comisión por administración, estaría pasándose por alto la 

figura de la restitución y se estaría incrementando el patrimonio de la parte actora, afectando 

el de la Demandada. 

 

- Restituciones Mutuas: Este es el escenario en el cual debería fundarse la decisión del 

Despacho, si se da correcta aplicación a la ficción de “ineficacia”.  

 

- Restituciones Mutuas sin rendimientos: A pesar de que habría lugar a la devolución 

de los rendimientos, Skandia entiende que tales rendimientos se generaron con un 

esfuerzo conjunto entre el afiliado (dinero) y Skandia (profesionalismo, inversión y 

administración de los recursos), por lo cual, estos no se restituirían. 

 

- Enriquecimiento sin justa causa: Existe entonces un enriquecimiento sin justa causa 

tanto para el afiliado como para el RPM: 

 

Así las cosas, en el improbable caso en que se declare la ineficacia del traslado de régimen 

(es decir como si no hubiese existido el traslado al RAIS); paralelamente, las partes del 

negocio tendrán la obligación de devolver todo aquello que sea propiedad de la otra parte 

o que esta haya puesto a disposición en la relación que mediante “ficción jurídica”, se 

pretende hacer ver como si nunca hubiera existido. 
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Descontar cualquier suma adicional a los aportes o a los rendimientos, configura un 

enriquecimiento sin causa a favor del afiliado o del RPM, la cual genera situaciones de 

desequilibrio, desigualdad y privilegio para una de las partes del contrato que fue declarado 

ineficaz. 

 

4.9. No hay lugar a la devolución de Gastos de Administración, Prima del Seguro 

Previsional ni ha lugar a la indexación de estas sumas 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia 107 de 2024 ha determinado frente a las Gastos 

de Administración, Prima del Seguro Previsional, Fogapemi e indexación, COMO REGLA 

DE DECISIÓN que: 

 

 “Y, (iii) en los casos en los que se declare la ineficacia del traslado solo es posible 

ordenar el traslado de los recursos disponibles en la cuenta de ahorro individual, 

rendimientos y el bono pensional si ha sido efectivamente pagado, sin que sea 

factible ordenar el traslado de los valores pagados por las distintas primas, 

gastos de administración y porcentaje del fondo de garantía de pensión 

mínima ni menos dichos valores de forma indexada (supra 298 y ss). Resaltado 

fuera del texto 

 

Dijo también este alto tribunal: 

 

“En suma, ni las primas de seguros, los gastos de administración, o el porcentaje 

del fondo de garantía de pensión mínima ya sea de forma individual, combinada o 

indexada son susceptibles de devolución o traslado al configurar situaciones que se 

consolidaron en el tiempo y que no se pueden retrotraer por el simple hecho de 

declarar la ineficacia del traslado pensional” 

 

Así las cosas, no hay lugar al traslado de Gastos de Administración, Prima del Seguro 

Previsional, sumas entregadas al FOGAPEMI y ningún tipo de indexación, por tratarse de 

situaciones consolidadas. 
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4.9.1.  Gastos de Administración 

 

Sea lo primero señalar, tal y como se dejó en claro dentro del acápite de “Distribución de 

los aportes dentro del RAIS”,  que dicha comisión tiene una destinación legal específica que 

está dirigida a retribuir las diferentes actividades que desarrollan las Administradoras de 

Pensiones, no estando por tanto, destinada a la financiación de la pensión de vejez, puesto 

que en el RAIS y en el RPM, la Ley establece que dicho porcentaje a favor de las 

administradoras sea destinado a cubrir, la acreditación de los aportes, los cobros de 

aportes en mora, la reconstrucción de la historia laboral para bono pensional, la 

administración financiara de los recursos, la atención al cliente, el reconocimiento de 

pensiones y el pago de nómina de pensionados, así como también al financiamiento 

de los equipos que gestionan las inversiones y que buscan las oportunidades de 

inversión. 

 

La diferencia en la destinación de estos rubros por parte los dos regímenes pensionales 

existentes, radica en que las administradoras de pensiones dentro del RAIS deben cumplir 

en favor de cada uno de los afiliados obligaciones adicionales a las atribuibles al RPM, 

siendo algunas de estas, las siguientes: i) Administrar la cuenta de ahorro individual del 

afiliado; ii) Reconocer la pensión de invalidez y sobreviviente con las mismas condiciones 

del RPM, sin tener en cuenta las diferencias de los regímenes; iii) Garantizar una 

rentabilidad mínima de los fondos de pensiones; y iv) Garantizar que en caso de cumplirse 

con requisitos de pensión de sobrevivencia e invalidez se pueda financiar dicha prestación 

al afiliado y sus beneficiarios, entre otras. 

 

Aunado a lo ya indicado ha de señalarse que los aportes destinados a cubrir gastos de 

administración se agotan con el cumplimiento de las obligaciones de las administradoras 

relacionadas con la gestión y crecimiento de la cuenta individual del afiliado. 

 

Con base en lo anterior, se indica que el porcentaje descontado por las Administradoras de 

Fondos Pensionales para los referidos gastos no están llamados a financiar ninguna 

prestación económica. Por el contrario, permiten que las administradoras maximicen la 

productividad de los recursos en su administración, pues están obligadas a garantizar 

cuando menos una rentabilidad mínima del patrimonio de los afiliados, como también 
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seguridad y liquidez de los dineros del sistema, en sujeción a las estrictas regulaciones y 

limitantes de inversión establecidas en los instrumentos normativos. 

 

De conformidad con lo expuesto y por las razones que a continuación se indican, el ordenar 

que se devuelva el porcentaje de comisión de administración se constituye como un pago 

de lo no debido a favor de Colpensiones, así: 

 

▪ Colpensiones nunca realizó la función de administración, por cuando dicha labor fue 

efectuada por Skandia durante el tiempo en que se encontró afiliado a la esta AFP. 

 

▪ Las sumas descontadas por esta comisión ya fueron debidamente invertidas en la forma 

exigida por la Ley y no se encuentran en poder de Skandia, pues fueron destinadas a 

cubrir todos los gastos que implicaron la correcta administración de los recursos 

aportados a la cuenta individual de la demandante, principalmente el manejo de las 

inversiones tendientes a obtener el incremento o rentabilidad de esos recursos, y cuyos 

rendimientos fueron abonados a la accionante. 

 

▪ Ha de considerarse lo señalado en el artículo 964 del Código Civil, que aplica para todos 

los casos en los que hay lugar a la restitución de frutos, en lo relativo a que el poseedor 

de buena fe no es obligado a la restitución de los frutos percibidos antes de la 

contestación de la demanda, en consecuencia, quien posea un bien de buena fe está 

obligado a restituir los frutos solo a partir de la fecha en que le sea notificada la demanda 

que finalmente culmine con la orden judicial de restitución mutua.6 

 

▪ Ordenar la devolución de gastos es desconocer la gestión que realizan las 

administradoras de pensiones sobre los aportes pensionales del afiliado, ello teniendo 

en cuenta que dentro de las obligaciones que deben cumplir las administradoras de 

pensiones se encuentra la de garantizar una rentabilidad mínima en las cuentas de 

ahorro individual de sus afiliados, rentabilidad que tras la declaratoria de ineficacia no 

se debió de haber ocasionado, resultando improcedente condenar la restitución hacia 

 

6 Sentencia 25307. Corte Suprema de Justicia. M.P: Arturo Solarte alude. «Es patente, entonces, que el Tribunal erró en la 
interpretación del artículo 1746 del Código Civil y que, como consecuencia de tal yerro, no hizo actuar el artículo 964 ibídem, 
pues de no haber cometido tales desatinos, habría colegido que el aquí demandado, al ser poseedor de buena fe, como esa 
misma Corporación lo calificó en su propio fallo, apreciación fáctica que al no estar comprendida en la acusación no puede 
ser revisada por la Corte, estaba obligado a restituir únicamente los frutos percibidos con posterioridad a la notificación del 
auto admisorio de la demanda, porque sólo a partir de este momento quedaba sometido al régimen q»  
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el régimen público de pensiones los descuentos legales que son realizados a los aportes 

de los afiliados, ya que los mismos, se pueden ver compensados con el traslado de los 

rendimientos generados, máxime que el no acoger esta postura, seria condenar de 

manera más gravosa a la que en derecho corresponde al fondo privado, pues se estaría 

condenado a la AFP bajo el escenario en que el acto jurídico produjo efectos, como en 

el evento en que no produjo efectos. 

 

Por último, en el caso de que se considere que deben existir restituciones mutuas, debe 

tenerse en cuenta que respecto de Colpensiones, la AFP ha actuado como un agente 

oficioso involuntario, en los términos establecidos por los artículos 2304 y 2310 del Código 

Civil, en cuanto, creyendo administrar su propia actividad, administró los negocios de otro 

(el manejo de los aportes de un afiliado) y, luego de declarada la ineficacia del acto termina 

entregando unos rendimientos superiores a los que habrían tenido los aportes, de haber 

sido gestionados por el encargado. Si ello es así, esa agencia oficiosa involuntaria debe dar 

lugar al reembolso de la utilidad efectiva obtenida, lo cual se traduce en que solamente 

debería estar obligada a entregar a Colpensiones los rendimientos que habrían tenido los 

aportes de haber sido administrados por esa entidad. 

 

4.9.2.  Pago de seguros previsionales por invalidez y muerte – Prima del seguro 

previsional 

 

El rubro correspondiente a la prima del seguro previsional se encuentra establecido en el 

artículo 20 de la Ley 100 del 93 y es repartido en la forma en la que se graficó en el numeral 

1.2.3. de esta contestación.  

 

Dentro de este seguro, se hace un único pago mensual por parte de uno de los 

intervinientes del contrato, que en este caso son dos, el tomador, que sería la AFP, quien 

realiza el pago, y el asegurador, que sería la aseguradora, radicando su importancia, en 

que esta última estaría a cargo de reconocer la prestación económica, y es que una vez 

suscrita dicha póliza, serían las compañías de seguro quienes asumen los riesgos de 

muerte y de invalidez, como contraprestación del valor que mes a mes cobran y que la AFP 

descuenta a su vez de los aportes que va efectuando el afiliado, por disposición normativa 

de los artículos 20, 60, 70 y 77 de la Ley 100 de 1993.  
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Con ese seguro las AFP pueden: i) garantizar a sus afiliados o beneficiarios una pensión 

en caso de invalidez o muerte; ii) acompañamiento a las familias para que su calidad de 

vida no desmejore; iii) completar el capital necesario para reconocer una pensión de 

invalidez o sobrevivencia, cumpliendo así con la normatividad; iv) garantizar el acceso a la 

pensión en condiciones dignas, ante una invalidez o muerte. 

 

Así las cosas, no tiene sentido condenar a la devolución de unas sumas que no existen, 

puesto que se destinaron a un objetivo que fue cabalmente cumplido y que no se va a seguir 

presentando en el futuro porque Colpensiones no debe contratar seguros previsionales. 

 

Aunado a lo anterior, el monto correspondiente a la prima ya no se encuentra en las arcas 

de la AFP por dos razones principales: i) esa prima se trasladó en su momento a la 

aseguradora; ii) esa prima se devengó por la aseguradora, puesto que asumió el riesgo y, 

afortunadamente, este no se configuró. Al respecto, es importante acudir al concepto No. 

2019152169-003-000 de fecha 15 de enero de 2020 de la Superintendencia Financiera en 

el que se indicó: 

 

 

4.9.3.  Indexación 

 

De acuerdo con lo establecido por la H. Corte Suprema de Justicia en Sentencia 00161 de 

mayo 13 de 2010, MP. Edgardo Villamil Portilla, la indexación consiste en “la actualización 

monetaria, cuya aplicación deja por fuera aspectos subjetivos, pretende mantener en el 
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tiempo el valor adquisitivo de la moneda oficial, que se envilece periódicamente en las 

economías caracterizadas por la inflación, todo bajo la idea de que el pago, sea cual fuere 

el origen de la prestación, debe ser íntegro, conforme a decantada jurisprudencia en materia 

de obligaciones indemnizatorias, que a la postre fue recogida por el artículo 16 de la Ley 

446 de 1998, el cual expone: (…) la indexación se remonta, según cada caso, al tiempo 

desde el cual se debe medir un valor determinado que, por efectos de justicia y equidad, ha 

de permanecer constante a pesar del irresistible paso del tiempo”. 

 

Adicionalmente, a través de sentencia SL9316-2016 de fecha 29 de junio de 2016, se 

precisó que la indexación “es la simple actualización de la moneda para contrarrestar la 

devaluación de la misma por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición 

inflacionaria de la economía nacional”. 

 

Por su parte, el artículo 101 de la Ley 100 de 1993 textualmente señala: 

 

“ARTÍCULO 101. RENTABILIDAD MÍNIMA. <Artículo modificado por el 

artículo 52 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> La totalidad de 

los rendimientos obtenidos en el manejo de los Fondos de Pensiones, una vez 

aplicadas las comisiones por mejor desempeño a que haya lugar, será abonada en 

las cuentas de ahorro pensional individual de los afiliados, a prorrata de las sumas 

acumuladas en cada una de ellas y de la permanencia de las mismas durante el 

respectivo período. 

 

Las sociedades administradoras de Fondos de Pensiones deberán garantizar a los 

afiliados una rentabilidad mínima de cada uno de los Fondos de Pensiones, la cual 

será determinada por el Gobierno Nacional”. 

 

En este orden de ideas y teniendo en cuenta que dentro de las obligaciones que deben 

cumplir las administradoras de pensiones, se encuentra la de garantizar una rentabilidad 

mínima en las cuentas de ahorro individual de sus afiliados, resulta incompatible ordenar 

indexación alguna, pues los recursos de la cuenta de ahorro individual de la Parte 

Demandante no se han visto afectados por la inflación y, por el contrario, han generado 

rendimientos conforme se observa del estado de cuenta adjunta a la contestación de la 

demanda. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1328_2009_pr001.html#52
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4.10.  Inexistencia de perjuicios 

 

El objeto de las pretensiones de la Demanda gira en torno a la nulidad/ineficacia de la 

afiliación que, como la ha señalado la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia en sentencia CSJ SL1688-2019, tienen iguales consecuencias prácticas (vuelta 

al statu quo ante). La Sala Civil de esta Corporación igualmente ha afirmado que “cualquiera 

sea la forma en que se haya declarado la ineficacia jurídica (entendida en su acepción 

general), bien porque falte uno de sus requisitos estructurales, o porque adolezca de 

defectos o vicios que lo invalidan, o porque una disposición legal específica prevea una 

circunstancia que lo vuelva ineficaz, la consecuencia jurídica siempre es la misma: declarar 

que el negocio jurídico no se ha celebrado jamás" (CSJ SC3201-2018). 

 

En dicho sentido, al declararse la ineficacia/nulidad de la afiliación de la Parte Demandante 

al RAIS, en ejercicio de las restituciones mutuas del negocio y/o acto jurídico, 

correspondería a la Administradora de Pensiones que tenga la afiliación vigente retornar a 

la administradora del RPM el capital de la cuenta de ahorro individual, situación que como 

lo indica la norma y la jurisprudencia, constituye el carácter indemnizatorio; supuestos 

normativos que impiden la configuración de perjuicio material alguno. 

 

Ahora bien, si en gracia de discusión se contemplara la posibilidad de un perjuicio, es claro 

que el mismo también está destinado al fracaso en consideración a que no se configuran 

los supuestos normativos y probatorios exigidos en la ley a ese respecto. 

 

Es de recordar que para que se impute responsabilidad, independientemente de su 

naturaleza jurídica, deben configurarse tres (3) elementos: i) acción u omisión; ii) daño y; 

iii) la relación de causalidad entre el uno y el otro. Lo anterior determina que, si falta uno de 

los elementos mencionados, no existe juicio de reproche que genere la obligación de 

reparar. En lo que se refiere al caso concreto no existe acción u omisión alguna imputable 

a Skandia que haya producido algún daño o por lo menos este no se encuentra demostrado, 

en los términos del C.G.P. 

 

Se resalta nuevamente, como ya se ha realizado, que Skandia cumplió con sus 

obligaciones para el momento de vinculación de la parte actora, motivo por el cual y al ser 



    

 

Calle 67 N° 7 – 57 Of. 601 | Bogotá, Colombia · Tel. + 57 601 514 4074 

   

un acto voluntario, no existe pues una responsabilidad imputable a esta que conlleve a la 

condena y al pago de perjuicios.  

 

4.11.  Aceptación tácita de las condiciones del RAIS 

 

Sin perjuicio de todo lo ya argumentado, es importante resaltar que la parte actora lleva 

varios años afiliada al RAIS, por lo cual, con esa medida diligencia que le correspondía 

actuar según lo expuesto en el Decreto 2241 de 2021, pudo identificar en el régimen las 

condiciones y características, así como las diferencias con el RPM, las cuales incluso son 

de conocimiento público. 

 

De allí, que exista una aceptación tácita por parte de la parte actora, respecto de las 

condiciones del RAIS. 

 

4.12. Prescripción 

 

El ordenamiento jurídico contempla la prescripción extintiva como una garantía a la 

seguridad jurídica y como un modo de extinguir las obligaciones dentro del marco de una 

relación obligacional.  

 

Conforme a esta institución jurídica, el titular del derecho debe exigir el cumplimiento de 

una obligación dentro de un término perentorio, so pena de que su obligado, pueda alegar 

su negligencia al demorar en exceso el cobro de su acreencia y así extinguir dicha 

obligación. De esta forma, si el titular del derecho deja de exigir la prestación por largo 

tiempo, es de presumir que tal acreencia o derecho no le interesa, por lo cual este pierde 

su razón de ser.  

 

Descendiendo al caso que nos ocupa y sin que se le esté reconociendo mediante este 

acápite derecho alguno a la parte actora, se propone la excepción de prescripción frente 

a todos aquellos derechos que hubiere podido tener dicha parte y que no se hayan exigido 

dentro del término perentorio. Respecto del término perentorio, este lapso es de 3 años, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo que dispone: 

“(l)as acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en 

tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, 
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salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del 

Trabajo o en el presente estatuto”. 

 

Así las cosas, en el presente caso es evidente que existe la configuración de la prescripción, 

toda vez que la afiliación a Skandia que hoy se discute, ocurrió en un término superior a los 

3 años, contados desde el momento en que se suscribió el Formulario respectivo. 

 

Aunado a lo que antecede, si nos remitiéramos a los términos de prescripción establecidos 

en el Código General del Proceso, nos encontramos con que la presente acción fue incoada 

por fuera de tiempo, pues para obtener la nulidad de un negocio jurídico (en este caso el 

traslado de la parte actora al RAIS), deben tenerse en cuenta las siguientes disposiciones 

normativas:  

 

▪ En lo que se refiere a la nulidad absoluta, el artículo 1742 del Código Civil Colombiano, 

cuyo texto preceptúa:  

 

“ARTICULO 1742. OBLIGACION DE DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA. La nulidad 

absoluta puede y debe ser declarada por el juez, aún sin petición de parte, cuando 

aparezca de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo el que tenga 

interés en ello; puede así mismo pedirse su declaración por el Ministerio Público en el 

interés de la moral o de la ley. Cuando no es generada por objeto o causa ilícitos, puede 

sanearse por la ratificación de las partes y en todo caso por prescripción extraordinaria.” 

(Se subraya fuera del texto) 

 

En concordancia con lo expuesto, el artículo primero (1) de la ley 791 de 2002, frente a la 

prescripción determinó:  

 

“Artículo 1°. Redúzcase a diez (10) años el término de todas las prescripciones 

veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria adquisitiva de 

dominio, la extintiva, la de petición de herencia, la de saneamiento de nulidades 

absolutas.” 

 

▪ Frente a la nulidad relativa, el artículo 1750 del Código Civil colombiano, cuyo tener 

establece:  
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“El plazo para pedir la rescisión durara cuatro años.  

 

Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta hubiere 

cesado; en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración del acto o contrato. 

(…)”. Resaltado fuera del texto 

 

En conclusión, la posibilidad de declarar la nulidad de la afiliación al Régimen de Ahorro 

individual con Solidaridad (RAIS) se encuentra prescrita, ya sea por el plazo previsto en el 

artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, o por el término 

establecido en el artículo 1750 del Código Civil Colombiano en caso de las nulidades 

relativas. 

 

4.13. Buena Fe 

 

Sin que signifique reconocimiento alguno en favor de la parte Demandante y de acuerdo 

con el artículo 83 de la Constitución Política, es preciso recordarle al Despacho que Skandia 

siempre ha obrado de buena fe, atendiendo a las imposiciones normativas vigentes para 

cada momento de su actividad; motivo por el cual es improcedente imponer cualquier tipo 

de condena desfavorable para sus intereses. 

 

4.14. Cobro de lo no debido 

 

Skandia no se encuentra en la obligación de acceder a las pretensiones de la demanda 

atendiendo a que no existe causa legal que las sustente. Lo anterior se fundamenta en que 

la afiliación de la parte Demandante al RAIS se llevó a cabo atendiendo las disposiciones 

legales y reglamentarias que existían para ese momento.  

 

Debe tenerse en cuenta nuevamente que Skandia es una entidad proba y profesional, que 

ha cumplido desde su nacimiento con las disposiciones legales y reglamentarias que le han 

sido impuestas. Así las cosas, debe concluirse que mi representada, al haberse ceñido a 

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, no puede reconocer en favor de la 

parte actora derecho alguno con ocasión de la presente acción.  
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4.15. Grave afectación al Sistema General de Pensiones 

 

Con el respeto solemne que se tiene ante el H. Despacho, es importante dejar sentado que 

las decisiones que se adopten en este proceso, afectarán o no, el Sistema General de 

Pensiones en su integralidad. Lo anterior, por cuanto para nadie es un secreto que los 

dineros de este sistema son limitados y las repercusiones que afecten los actores del RAIS, 

necesariamente tendrán consecuencias directas en el RPM. 

 

En ese sentido y ayudándonos en lo dispuesto por la H. Corte Constitucional en la sentencia 

SU 107 de 2024, se solicita al H. Despacho, que tenga en cuenta el principio constitucional 

de sostenibilidad financiera del sistema pensional, al momento de adoptar sus decisiones. 

 

“305. Desde la perspectiva constitucional, derivada del Acto Legislativo 01 de 2005, 

sobre el anterior argumento habría que reiterar dos cuestiones. La primera, es que, 

como ya se ha sugerido, la afectación a la sostenibilidad financiera del RPM no está 

dada en el corto plazo, sino en el mediano y largo. En efecto, nunca el valor que 

la AFP traslada a Colpensiones por razón de la declaratoria de la ineficacia de 

un traslado (así se incluyan valores como el porcentaje destinado a gastos de 

administración, el pago de primas o los aportes al fondo de garantía de 

pensión mínima, entre otros) será suficiente para financiar una prestación en 

el RPM. Y no lo será porque el RPM tendrá que financiar el subsidio a 

pensiones con altos ingresos en su base de cotización. Y la financiación será 

más elevada en la medida en que el monto de la mesada crezca. 

 

306. La segunda, es que la argumentación de la Corte Suprema de Justicia pasa 

por alto la regla que limita los traslados entre regímenes, impidiendo que estos se 

lleven a cabo si al afiliado le restan 10 años o menos para cumplir la edad de 

pensión. Esa regla tiene un fundamento técnico y financiero, dirigido 

precisamente a proteger la sostenibilidad financiera del sistema. En efecto, la 

regla de los 10 años ha procurado garantizar una adecuada responsabilidad fiscal 

en el manejo de los recursos del RPM”. Resaltado fuera del texto 
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4.16. El traslado efectuado por la Parte Actora a Skandia, no le ocasionó perjuicio 

alguno 

 

Debe tenerse en cuenta que la afiliación de la Parte actora al fondo de pensiones 

administrado por Skandia se efectuó como traslado horizontal entre administradoras del 

mismo régimen. Lo anterior, en virtud del artículo 107 de la Ley 100 de 1993, el cual expone:  

 

“ARTICULO. 107.-Cambio de plan de capitalización o de pensiones y de entidades 

administradoras. Todo afiliado al régimen y que no haya adquirido la calidad de 

pensionado, podrá transferir voluntariamente el valor de su cuenta individual de 

ahorro pensionad a otro plan de capitalización o de pensiones autorizado, o 

trasladarse a otra entidad administradora”.  

 

Aplicando lo expuesto al caso que nos convoca, podemos afirmar que con la afiliación de 

la Parte Actora al fondo administrado por mi representada no se causó perjuicio alguno, 

específicamente, porque la AFP inicial se rige por las mismas disposiciones legales 

aplicables a Skandia. 

 

En conclusión, el hecho que la Parte Demandante mantenga vigente su afiliación al RAIS, 

a través de las vinculaciones realizadas como traslado entre AFP, no obedece a una 

conducta arbitraria o caprichosa del fondo de pensiones y menos aún de Skandia, sino a la 

falta de manifestación de voluntad de ella de regresar al RPM, al no haber solicitado el 

traslado de régimen pensional en los términos que la norma establece. 

 

4.17. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios 

 

En virtud de lo pretendido por la Demandante y teniendo en cuenta lo establecido en el 

artículo 61 del Código General del Proceso (“CGP”), se hace necesaria la vinculación de la 

AFP Colfondos S.A., teniendo en cuenta que la parte actora estuvo afiliada a dicha 

administradora de fondos. Lo anterior de conformidad con el historial de vinculaciones 

emitido por Asofondos- SIAF, en el que se evidencia que la actora a través de solicitud del 

año 1994 realizó traslado de régimen a la AFP Colfondos. 
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En este sentido es la AFP Colfondos, la llamada a pronunciarse sobre la mentada afiliación 

efectuada por la actora para el año 1994.  

 

 

4.18. Excepción Genérica 

 

De la manera más cordial y respetuosa le solicito que, en caso de que encuentre alguna 

excepción no formulada dentro del presente escrito y que surja con en el desarrollo del 

proceso, la misma sea observada y decretada en favor de mi representada. 

 

SECCIÓN 5. PRUEBAS SOLICITADAS Y ANEXOS 

5.1. Pruebas solicitadas 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 165 del C.G.P. y siguientes, me permito solicitar 

que, llegado el momento procesal oportuno, se sirva disponer la adjunción, el decreto y la 

práctica de las siguientes pruebas: 

 

5.1.1.  Pruebas documentales 

 

1. Estado de cuenta emitido por Skandia. 

2. Formulario de afiliación a Skandia año 2004. 

3. Certificado de traslado emitido por Skandia. 

4. Extracto de la cuenta al año 2005 
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5. Derecho de petición radicado ante Skandia. 

6. Comunicado emitido por Skandia de fecha 12 de junio de 2024. 

7. Historia laboral SIAFP. 

8. Historial de Vinculaciones emitido por Asofondos. 

9. Historial de notificaciones. 

 

5.1.2.  Interrogatorio de parte 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 del CGP, me permito solicitar que se 

disponga la citación de la parte Demandante para llevar a cabo interrogatorio de parte. 

Solicito, por tanto, que se disponga la práctica de dicha prueba, en la fecha y en la hora que 

a bien tenga en señalar el Despacho. 

 

5.1.1.  Indicios 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 240 y 242 del C.G.P. se solicita se aprecien 

los siguientes hechos que comportan indicios: 

 

- Tiempo que ha permanecido la parte actora dentro del RAIS.  

 

- Movimientos y actos de relacionamiento que ha tenido la parte actora con Skandia. 

 

5.2. Anexos 

 

1. Copia simple de Escritura Pública por medio del cual se otorga Poder General para 

ejercer representación y defensa judicial. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de Skandia S.A., expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

3. Copia simple de Cédula y Tarjeta Profesional del suscrito. 

4. Certificado de Existencia y Representación Legal de Proceder S.A.S., expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá.  

5. Los documentos señalados en el acápite de pruebas documentales. 
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SECCIÓN 6. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 

Demandante  Direcciones señaladas en la demanda 

Representada cliente@skandia.com.co. 

Apoderado Calle 67 # 7-57 Of. 601 edificio AMIN. 

notificacionesska@procederlegal.com 

(Inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados).   

 

De manera atenta, suscribe,  

 

 

 

_______________________ 

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO 

C.C. No. 10.282.804 de Manizales, Caldas 

T.P. 285.297 del C.S.J. 

Celular: 3164330542  

Correo electrónico:  

notificacionesska@procederlegal.com  

mailto:notificacionesska@procederlegal.com
mailto:notificacionesska@procederlegal.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
PUDIENDO EN EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LA SIGLA  SKANDIA PENSIONES Y
CESANTIAS S.A.

NIT: 800148514-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4307 del 06 de diciembre de 1991 de la Notaría 35 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE
CESANTIAS SKANDIA S.A.
Escritura Pública No 1007 del 10 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
pudiendo utilizar en el desarrollo de su objeto social la abreviación ASKANDIA S.A.
Escritura Pública No 511 del 02 de febrero de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A
Escritura Pública No 6394 del 21 de diciembre de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS absorbe a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PENSIONAR
S.A. Sigla: PENSIONAR, quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 3361 del 19 de diciembre de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
por el de  OLD MUTUAL SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y
CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
Escritura Pública No 1323 del 13 de junio de 2014 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de OLD MUTUAL SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A., pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas OLD MUTUAL SKANDIA
PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., por la de OLD MUTUAL -
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., pudiendo usar las siglas
OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
Escritura Pública No 2413 del 03 de octubre de 2014 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social de OLD MUTUAL - SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A., pudiendo usar las siglas OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., OLD MUTUAL
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., por la de OLD
MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. pudiendo usar la sigla OLD
MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
Escritura Pública No 570 del 03 de abril de 2019 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
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su razón social de OLD MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
pudiendo usar la sigla OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. por la de SKANDIA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., pudiendo en el desarrollo de su
objeto social utilizar las siglas SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., OLD MUTUAL PENSIONES Y
CESANTÍAS S.A., o OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
Escritura Pública No 2498 del 16 de diciembre de 2019 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,
pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,
OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., o OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., pudiendo en el
desarrollo de su objeto social utilizar la sigla  SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4754 del 02 de diciembre de 1991
Resolución S.B. 4754 del 12 de diciembre de 1991 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para desarrollar
las actividades comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y
de Cesantía, acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS.
Resolución S.B. 2484 del 22 de diciembre de 1998 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para administrar
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente y de
un Representante Legal para Asuntos Jurisdiccionales, si la Junta Directiva considera necesario proveer este
último cargo. Tanto el Presidente como el Representante Legal para Asuntos Jurisdiccionales podrán ser
miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos indefinidamente. El Presidente de la Sociedad tendrá tres (3)
Suplentes: Primero (1o), Segundo (2o) y Tercero (3o) quienes en su orden ocuparán la Presidencia de la
Sociedad en los casos de faltas absolutas, temporales o accidentales del titular. Por su parte el Representante
Legal para Asuntos Jurisdiccionales, si este cargo se provee, podrá tener, si la Junta Directiva lo considera
necesario, varios suplentes que lo reemplazarán en el caso de faltas absolutas, temporales o accidentales. Se
entenderá que la representación legal de la sociedad es múltiple. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA
SOCIEDAD: El Presidente tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la naturaleza del cargo y en
especial las siguientes: a) Ser Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante
toda clase de autoridades de orden administrativo y jurisdiccional; b) Ejecutar u ordenar todos los actos y
operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y
en las decisiones de la Junta Directiva; c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con
la Junta Directiva, un Balance General de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la
Sociedad, un detalle completo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias y un Proyecto de Distribución de
Utilidades; d) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes sociales, de
terceros y de los patrimonios que administre, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles
las órdenes e instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa social; e) Convocar la Asamblea
General a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las convocaciones del
caso cuando lo ordenen los Estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal de la Sociedad o el Revisor Fiscal
de los (sic) Fondo de Pensiones; f) Convocar a la Junta Directiva a reuniones ordinarias o extraordinarias
cuando lo considere necesario o conveniente y mantener informado a tal organismo del curso de los negocios
sociales; g) Presentar a la Junta Directiva el Balance del ejercicio y suministrar todos los informes que ésta le
solicite en relación con la Sociedad y sus actividades; h) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan la
Asamblea General y la Junta Directiva; i) Delegar parcialmente sus funciones y constituir los apoderados que
requiera el buen giro de las actividades sociales. Cuando se trate de apoderados generales se requerirá de la
autorización previa de la Junta Directiva; j) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente los requisitos o
exigencias que se relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad y en especial
cumplir y velar porque se cumplan los reglamentos de los fondos que administre; k) Celebrar los negocios de
administración y manejo que constituyen el objeto social; l) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y
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contratos relativos a los fondos que administre la Sociedad de conformidad con las disposiciones legales
aplicables y los reglamentos que para ese efecto se expidan; m)  Proteger y defender los patrimonios de los
fondos que administra. n) Nombrar y remover a los empleados que requiera el buen funcionamiento de la
Sociedad, debiendo obtener la autorización de la Junta Directiva en aquellos casos en que ésta determine tal
requisito; ñ) Obtener autorización de la Junta Directiva para aquellos actos o contratos que lo requieran de
acuerdo con estos estatutos o las propias determinaciones de la Junta Directiva; p) Disponer la apertura o
cierre de sucursales o agencias de la sociedad, dentro o fuera del territorio nacional. PARÁGRAFO: Los actos
o contratos que la Sociedad deba ejecutar o desarrollar como personera de los fondos de pensiones que
administre, serán celebrados, ejecutar y desarrollados por el Presidente de la Sociedad, ateniéndose
únicamente a las previsiones, limitaciones y estipulaciones de los reglamentos de cada fondo en particular.
PARÁGRAFO: Los actos o contratos que la Sociedad deba ejecutar o desarrollar como personera de los
fondos de pensiones que administre, serán celebrados, ejecutados y desarrollados por el Presidente de la
Sociedad, ateniéndose únicamente a las previsiones, limitaciones y estipulaciones de los reglamentos de cada
fondo en particular. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES: El
Representante Legal para asunto jurisdiccionales, si su cargo se provee, tendrá las siguientes funciones: a) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante las autoridades de la Rama Jurisdiccional del Poder Público ante
autoridades públicas o privadas a las cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas, por
disposición normativa funciones jurisdiccionales o funciones que en algún momento fueron competencia de
funcionarios de la Rama Jurisdiccional del Poder Público, b) Asesorar al Presidente para la designación de los
apoderados especiales que Representen a la Sociedad ante las autoridades mencionadas en el literal anterior.
c) Todas aquellas que el Presidente le delegue. PARÁGRAFO: En desarrollo de las facultades del literal a)
anterior, el Representante Legal para asuntos Jurisdiccionales podrá suscribir los documentos que requiera
para el debido cumplimiento de su cargo, tales como derechos de petición, tutelas, oficios, memoriales,
poderes, sustituciones, entre otros. (Escritura Pública 3361 del 19 de diciembre de 2013 Notaria 43 de Bogotá).
Mediante acta 217 del 24 de mayo de 2012 la Junta Directiva estableció la limitación a las facultades del
Representante legal de la entidad  de la siguiente forma: El Presidente podrá celebrar todos los actos y/o
contratos, de carácter nacional e internacional, comprendidos en el objeto social de la sociedad y necesarios
para que ésta desarrolle plenamente sus fines, pero someterá de manera previa a la aprobación de la junta
directiva todo acto y/o contrato que exceda del equivalente en Pesos Colombianos de Quinientos Mil (500.000)
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. De tal limitación se excluyen expresamente los actos y
contratos necesarios para el cumplimiento de las actividades relacionadas con las inversiones de recursos
propios de conformidad con la política de inversión del capital de las compañías; o de terceros según el
mandato de inversión contenido en la ley, en los reglamentos o en los contratos de cada producto; así como el
cumplimiento de transacciones de cualquier tipo originadas en el cumplimiento de tales inversiones o de
mandatos de los clientes; así como cualquier acto o contrato, sin importar su cuantía, por medio del cual la
sociedad actúe como prestadora de servicios o proveedora de bienes en desarrollo de su objeto social
principal. Para los efectos de la presente limitación, la cuantía del contrato se fijará según el valor total
establecido en el acto o contrato en un periodo de un año; si este no estuviere estipulado, fuere variable o no
estuviera determinado en la elaboración o suscripción del acto o contrato, la cuantía corresponderá al valor que
resulte de sumar todos los pagos, instalamentos, comisiones y/o ingresos que se deban percibir o se deban
pagar en un periodo de un año. Si el acto o contrato tuvieren una duración inferior a un año, la regla anterior se
aplicará en forma proporcional (oficio 2012067008). Mediante acta 224 del 19 de diciembre de 2012 la Junta
Directiva aprobó una adición a las limitaciones ya registradas en las facultades del Representante legal de la
entidad  de la siguiente forma: De tal limitación se excluyen expresamente los actos y contratos necesarios
para el cumplimiento de las actividades relacionadas con las inversiones de recursos propios de conformidad
con la política de inversión del capital de las compañías; o de terceros según el mandato de inversión contenido
en la ley, en los reglamentos o en los contratos de cada producto; así como el cumplimiento de transacciones
de cualquier tipo originadas en el cumplimiento de tales inversiones o de mandatos de los clientes; así como
cualquier acto o contrato, sin importar su cuantía, por medio del cual la sociedad actúe como prestadora de
servicios o proveedora de bienes en desarrollo de su objeto social principal. Adicionalmente, se excepciona de
esta limitación a todos los actos y/o contratos que sean necesarios para cumplir o atender requerimientos
legales o regulatorios y de regulación prudencial, tales como margen de solvencia, inversiones forzosas, capital
y reservas de cualquier tipo. Para los efectos de la presente limitación, la cuantía del contrato se fijará según el
valor total establecido en el acto o contrato en un período de un año; si este no estuviere estipulado, fuere
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variable o no estuviera determinado en la elaboración o suscripción del acto o contrato, la cuantía
corresponderá al valor que resulte de sumar todos los pagos, instalamentos, comisiones y/o ingresos que se
deban percibir o se deban pagar en un periodo de un año. Si el acto o contrato tuvieren una duración inferior a
un año, la regla anterior se aplicará en forma proporcional. (oficio 2013004163).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Santiago García Martínez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 79945537 Presidente

Andrés Felipe Manrique Cortés
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2022

CC - 80873847 Primer Suplente del Presidente

Luz Helena Muñoz Vega
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 52819521 Segundo Suplente del Presidente

Juan Sebastián Restrepo Serna
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2020

CC - 79958938 Tercer Suplente del Presidente

Sandra Viviana Fonseca Correa
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2023

CC - 53177012 Representante Legal Principal
para Asuntos Judiciales

Edna Cristina Fajardo Andrade
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2022

CC - 1010215262 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Leidy Johnna Opayome Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2024

CC - 52805671 Representante Legal Suplente
Para Asuntos Judiciales

Angélica María Izquierdo Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 04/10/2018

CC - 38558164 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Maria Isabel Villa Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 43505702 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Patricia Hurtado Cardona
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 31976756 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Javier León  Veloza
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 3190261 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Rengifo Medina
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2023

CC - 1007400439 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24372998C2608



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        PROCEDER S.A.S                                   
Nit:                 901.289.080-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03119798 
Fecha de matrícula:   29 de mayo de 2019
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  21 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 67 No. 7-57 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 mgarzon@gomezpinzon.com  
Teléfono comercial 1:               3173693689 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 67 No. 7-57
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     mgarzon@gomezpinzon.com 
Teléfono para notificación 1:           3173693689 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  29  de mayo de 2019 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2019, con el No.
02471235  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada EQUIPO LEGAL LC S.A.S.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta No. 03 del 16 de julio de 2021 de Accionista Único, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2021, con el No. 02726083
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
EQUIPO LEGAL LC S.A.S a PROCEDER S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tiene  como objeto principal la realización de cualquier
actividad  comercial  o  civil  lícita  tanto  en  Colombia como en el
extranjero.  En  el  desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá
realizar,  ya  sea  por  cuenta  propia  o de terceros, las siguientes
actividades:  (a)  Prestar servicios legales y de asesoría jurídica en
todos  los  campos  del  derecho,  dando  cumplimiento en todo caso al
estatuto  del  abogado  y  a  las  normas  de  ética  profesional; (b)
Invertir  y enajenar bienes muebles o inmuebles; (c) Invertir en otras
sociedades;  (d)  Celebrar y ejecutar todo tipo de acuerdos, contratos
y  operaciones,  de  cualquier  naturaleza, relacionadas con el objeto
social  de  la  Sociedad, así como cualesquiera actividades similares,
conexas  o  complementarias  o que permitan facilitar o desarrollar el
comercio  o la industria de la sociedad; (e) Participar como asociado,
socio,  accionista  o  titular  de  derechos, o asumir cualquier forma
asociativa  o  de  colaboración  empresarial, con personas naturales o
jurídicas,  nacionales  o extranjeras, para el desarrollo de proyectos
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vinculados  o  relacionados  con  el  objeto  social;  (f)  Constituir
filiales,  subsidiarias,  o  representaciones,  en  el  país  o  en el
extranjero  con  el propósito de desarrollar sus actividades sociales;
(g)  Abrir,  operar  y cancelar cuentas bancarias; (h) Girar, endosar,
comprar,  aceptar,  protestar,  pagar,  descontar, cancelar y negociar
toda  clase  de  títulos  valores;  (i)  Obtener  y otorgar préstamos;
Otorgar  poderes;  (k)  Transigir,  desistir  y  someter  a decisiones
arbitrales,  las  cuestiones  en  que  tenga  interés  propio frente a
terceros;  (1)  Garantizar  obligaciones propias, de terceros o de sus
accionistas;  (m) Solicitar, registrar, adquirir o poseer en cualquier
otra  forma,  usar  y  explotar  marcas,  diseños, dibujos, insignias,
nombres  comerciales, patentes, invenciones y procedimientos, así como
cualquier  otro  bien incorporal, y (n) En general, realizar cualquier
tipo de actos civiles y comerciales.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad  estará a cargo de una (1)
persona  natural  o  jurídica,  accionista  o  no, quien tendrá un (1)
suplente,   que  lo  podrá  reemplazar  en  sus  faltas  temporales  o
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absolutas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  Sociedad  será  gerenciada y representada legalmente ante terceros
por   el  representante  legal,  quien  podrá  celebrar,  suscribir  y
ejecutar  todos  los actos y contratos acordes con la naturaleza de su
encargo  y que se relacionen directamente con el giro ordinario de los
negocios  sociales  y  con  el  ejercicio  de  su  objeto  social.  En
especial,  el  representante  legal  tendrá las siguientes facultades:
(a)  Representar  a la sociedad judicial y extrajudicialmente ante los
accionistas,   terceros   y  toda  clase  de  autoridades  judiciales,
administrativas  y  arbitrales,  pudiendo nombrar mandatarios para que
lo  representen,  cuando  fuere  el caso; (b) Ejecutar y hacer cumplir
las  decisiones  de  la  Asamblea General de Accionistas; (c) Celebrar
dentro  de  las limitaciones previstas en estos estatutos, los actos y
contratos  que tiendan a cumplir los fines sociales; (d) Convocar a la
Asamblea    General   de   Accionistas   a   sesiones   ordinarias   y
extraordinarias;  (e)  Presentar  a la Asamblea General de Accionistas
un  informe detallado sobre el estado de los negocios; (f) Presentar a
la  Asamblea  General  de  Accionistas  el  balance  de cada ejercicio
social  y los demás anexos e informes de que trata el artículo 446 del
código  de  comercio;  (g)  Velar  por  el  recaudo e inversión de los
fondos  de la sociedad; (h) Velar por que los empleados de la sociedad
cumplan  estrictamente  sus  deberes;  (i)  Nombrar  y  remover  a los
empleados  de  la  sociedad,  cuya  designación  y  remoción  no  esté
atribuida  a  la Asamblea General de Accionistas; j) Actuar ante todas
las  autoridades  fiscales  y  tributarias  en Colombia, tanto a nivel
nacional  como  local, y firmar y presentar todo tipo de declaraciones
de  impuestos.  (k)  Todas las demás funciones que señalen la ley, los
estatutos  o  que  le  delegue la Asamblea General de Accionistas. (l)
Aprobar  la  creación  de sucursales en otras ciudades distintas de su
domicilio  principal  o  en  el  extranjero;  (m)  Resolver  todos los
asuntos  relativos  a los negocios sociales y tomar las decisiones que
juzgue  convenientes  a  la defensa de los intereses de la sociedad; y
(n)  Aprobar  el  presupuesto  anual de la sociedad. En las relaciones
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por los actos y
contratos  celebrados  por  el  representante  legal, que lleve a cabo
dentro  de  las  facultades establecidas en estos estatutos. Parágrafo
primero:  El  representante  legal requerirá la autorización previa de
la  asamblea  de  accionistas  para  celebrar  actos  o contratos cuya
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cuantía  exceda  por acto o contrato la suma de doscientos millones de
pesos ($200.000.000).




Por  Documento  Privado  del  06  de enero de 2023 , inscrito el 10 de
Enero  de  2023  con el No. 02920354 del libro IX , de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito   para   que   actúe   como   apoderado(s)   judicial(es)   y
extrajudicial(es):


Nombre:                          Identificación:      No.TP
Carlos Javier Guillén González   C.C.1.010.181.959    241.675
Javier Sánchez Giraldo           C.C.10.282.804       285.297





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del  29 de mayo de 2019, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2019 con el No.
02471235 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Maribel  Garzon Melo      C.C. No. 20698450         
Legal                                                                 




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Wilson  Fabian  Urriago   C.C. No. 80220667         
Legal Suplente    Guzman                                              





REVISORES FISCALES


Por Acta No. 08 del 20 de marzo de 2024, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2024 con el No. 03081698
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor Fiscal    Ginna   Vanessa   Santa   C.C.  No.  1075666539 T.P.
                  Quicazan                  No. 309495-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  03  del  16  de julio de    02726083  del  22  de  julio de
2021 de la Accionista Único            2021 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  20 de diciembre de 2019 de Representante
Legal, inscrito el 23 de diciembre de 2019 bajo el número 02535957 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO DE INVERSIONES AEROPORTUARIO CORP
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-11-30





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.953.354.454
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 29 de mayo de 2019. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  9  de  abril  de  2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Estado de cuenta Skandia Fondos de Pensiones Obligatorias
CUENTA INDIVIDUAL No.:

FECHA AFILIACIÓN:

FECHA ELABORACIÓN:

CARLOS EDUARDO TORO DIAGO

 EDF COMODORO OFC 1206 BRR CENTRO

CARTAGENA, BOLIVAR

01/09/2004
C. 73098829 700000676741

01/08/2024

RENDIMIENTO

OTROS FONDOS
VOLUNTARIO

AFILIADO
VOLUNTARIO

EMPRESA

TOTAL
MOVIMIENTOS

F.S.PPERÍODO DIAS I.B.C MORANIT

EMPLEADOR

OBLIGATORIO FGPM COMISIÓN SEGURO

EMPLEADOR / CONCEPTO Movimientos Cuenta Individual DESCUENTOS

 200408  11,576,024  0  0  0  0  0  0  0  11,576,024  0FONDO DE PENSIONES PROTECCION / TRASLADO DE 
APORTES OBLIGATORIOS DEL FONDO DE PENSIONES

N.  800229739

 200409  30  1,000,000  145,000  0  0  637  1,632  15,000  14,080  15,920  100,000  0PROMAR / APORTE OBLIGATORION.  890401484

 200410  30  1,000,000  144,610  0  0  0  544  15,098  14,027  15,860  99,625  0PROMAR / APORTE OBLIGATORION.  890401484

 200411  30  1,000,000  145,000  0  0  961  4,630  15,000  14,080  15,920  100,000  0PROMAR / APORTE OBLIGATORION.  890401484

 200412  30  1,000,000  145,000  0  0  813  7,720  15,000  14,080  15,920  100,000  0PROMAR / APORTE OBLIGATORION.  890401484

 200501  30  1,000,000  150,000  0  0  739  5,044  15,000  14,080  15,920  105,000  0PROMAR / APORTE OBLIGATORION.  890401484

 200502  30  1,000,000  150,000  0  0  538  6,095  15,000  14,080  15,920  105,000  0PROMAR / APORTE OBLIGATORION.  890401484

 200503  30  1,000,000  150,000  0  0  329  6,304  15,000  14,080  15,920  105,000  0PROMAR / APORTE OBLIGATORION.  890401484

 200504  821,276  0  0  0  0  0  0  0  821,276  0FONDO DE PENSIONES PROTECCION / TRASLADO DE 
APORTES OBLIGATORIOS DEL FONDO DE PENSIONES

N.  800229739

 200504  30  1,000,000  150,000  0  0  526  3,677  15,000  14,080  15,920  105,000  0PROMAR / APORTE OBLIGATORION.  890401484

 200505  30  1,000,000  150,000  0  0  526  526  15,000  14,080  15,920  105,000  0PROMAR / APORTE OBLIGATORION.  890401484

 200506  30  1,000,000  150,000  0  0  0  0  15,000  14,080  15,920  105,000  0PROMAR / APORTE OBLIGATORION.  890401484

 200507  30  1,000,000  150,000  0  0  0  0  15,000  14,080  15,920  105,000  0PROMAR / APORTE OBLIGATORION.  890401484

 200508  30  1,000,000  150,000  0  0  0  0  15,000  14,080  15,920  105,000  0PROMAR / APORTE OBLIGATORION.  890401484

 200509  30  1,000,000  150,000  0  0  0  0  15,000  14,080  15,920  105,000  0PROMAR / APORTE OBLIGATORION.  890401484

 200510  30  1,000,000  150,000  0  0  0  0  15,000  14,080  15,920  105,000  0PROMAR / APORTE OBLIGATORION.  890401484

 200511 -17,427,747  0  0  0 -42,140  0  0  0 -17,427,747  0FONDO DE PENSIONES PROTECCION / TRASLADO DE 
APORTES OBLIGATORIOS AL FONDO DE PENSIONES

N.  800229739

 200601 -110,783  0  0  0  0  0  0  0 -110,783  0FONDO DE PENSIONES PROTECCION / TRASLADO DE 
APORTES OBLIGATORIOS AL FONDO DE PENSIONES

N.  800229739

 200807  0  0  0 -2  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A.  NIT 800.148.514-2

Av. 19 No. 109A-30 Tel 6584000 en Bogotá D.C. y Nacional 01 8000 517 526
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Estado de cuenta Skandia Fondos de Pensiones Obligatorias
CUENTA INDIVIDUAL No.:

FECHA AFILIACIÓN:

FECHA ELABORACIÓN:

CARLOS EDUARDO TORO DIAGO

 EDF COMODORO OFC 1206 BRR CENTRO

CARTAGENA, BOLIVAR

01/09/2004
C. 73098829 700000676741

01/08/2024

RENDIMIENTO

OTROS FONDOS
VOLUNTARIO

AFILIADO
VOLUNTARIO

EMPRESA

TOTAL
MOVIMIENTOS

F.S.PPERÍODO DIAS I.B.C MORANIT

EMPLEADOR

OBLIGATORIO FGPM COMISIÓN SEGURO

EMPLEADOR / CONCEPTO Movimientos Cuenta Individual DESCUENTOS

 200808  0  0  0 -3  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200808  0  0  0 -989  0  0  0  0  0  0FONDO DE PENSIONES PROTECCION / TRASLADO DE 
APORTES VOLUNTARIOS AL FONDO DE PENSIONES 

N.  800229739

 200909  0  0  0 -3  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200909  0  0  0 -1,750  0  0  0  0  0  0FONDO DE PENSIONES PROTECCION / TRASLADO DE 
APORTES VOLUNTARIOS AL FONDO DE PENSIONES 

N.  800229739

 200912  0  0  0 -5  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200912  0  0  0 -2,997  0  0  0  0  0  0FONDO DE PENSIONES PROTECCION / TRASLADO DE 
APORTES VOLUNTARIOS AL FONDO DE PENSIONES 

N.  800229739

 201002  0  0  0 -6  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201002  0  0  0 -3,549  0  0  0  0  0  0FONDO DE PENSIONES PROTECCION / TRASLADO DE 
APORTES VOLUNTARIOS AL FONDO DE PENSIONES 

N.  800229739

 420

OBLIGATORIO  14,476,910.22

VOLUNT. AFILIADO  0.00

VOLUNT. EMPRESA  5,069.00

MORA  36,172.00

RENDIMIENTOS  0.00

0.00SALDO A 01/08/2024:  

NUMERO DE DIAS COTIZADOS

NUMERO DE UNIDADESFONDO

Conservador  0.00

Moderado  0.00

Mayor Riesgo  0.00

Retiro Programado  0.00

El porcentaje de comisión de administración es 2.05 % del IBC, el de seguro es 0.95 % y el de Fondo de Garantía de Pensión Mínima es de 1.50% 

según lo dispuesto en la ley 797 de 2003 y el decreto reglamentario 510 del mismo año. El porcentaje de FSP es el establecido en las normas 

citadas. Porcentajes vigentes a la fecha de expedición de este reporte.

Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A.  NIT 800.148.514-2
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SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
Nit. 800.148.514-2 

 
 

CERTIFICA 

Que   CARLOS EDUARDO TORO DIAGO  identificado (a) con CC.  73.098.829   

estuvo afiliado(a) a Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias con el número de 

contrato  700000676741, desde el 01 de septiembre de 2004 hasta el 31 de 

octubre de 2005. 

 

El día 22 de noviembre de 2005  se realizó un traslado hacia  PROTECCION S.A 

de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Cotización Obligatoria      $17,427,746.89 

Mora            $42,140.46 

COTIZ. VOLUNT. AFILIADO                        $0 

Cotización Voluntaria Empresa                        $0 

Fondo de Garantía de Pensión Mínima                        $0 

TOTAL COTIZACIÓN     $17,469,887.35 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá el 06  de junio de 2024. 

 

Si desea información adicional, con gusto será atendida en nuestro Contact Center 

escribiendo a cliente@skandia.com.co o llamando al 6584000 en Bogotá, y a la 

línea 01 8000517526 a nivel nacional. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 
 

 
 

Oscar Mauricio Ortiz Bedoya 

Analista de Servicio al Cliente 

 

 

 

 

mailto:cliente@skandia.com.co


Producto 
Compromiso 

Ahorro
Saldo Contrato No.Mi  Objetivo

2005NoviembreProductos Old Mutual

Resumen

 73,098,829
*52,831.00*
CARTAGENA, BOLIVAR  52831

 EDF COMODORO OFC 1206 BRR CENTRO

CARLOS EDUARDO TORO DIAGO

Fondo de Pensiones Obligatorias

$107.155,07 67674

Si necesita más información, comuníquese con nuestro equipo de Servicio al Cliente.

Cualquier inconformidad con la información presentada, agradecemos comunicarla dentro del mes siguiente a la Revisoría Fiscal "KPMG 

SAS." A.A. 9122 Fax: 6233668 en Bogotá o al Defensor del Consumidor Financiero, Carlos Cifuentes Neira, Avenida 19 # 114 - 09 

Oficina 502, defensoroldmutual@hotmail.com, Tel. 2131322, Cel. 321 9240479, Fax. 2130495 en Bogotá.

1/2



Saldo inicial (a/m/d)

Ingresos

Aportes PROMAR LTDA $1.000.000,00 $150.000,00 $0.00   2005  10 $150.000,00

Rendimientos $361.389,59 $0.00  $361.389,59

Sub Total $17.622.042,42 $17.622.042,42$0.00  

Fondo Obligatorio de Pensiones

Extracto mensual

Identificación No.
Contrato No. 67674  

Fecha afiliación: 2004/07/09

Elaborado:  2024/08/01

Periodo:2005/11/01  a  2005/11/30 73.098.829

$17,110,652.83 $0.00 $17,110,652.83 

2,005Noviembre

2005/11/01

Seguro   Sobre I.B.C.

Comisión y Fondo de Garantía de

Pensión Mínima

Egresos

$ -15.920,00 $ -15.920,00

$ -29.080,00 $ -29.080,00

(2)

Mora Traslado Pagado PROTECCION $ -42.140,46$ 0.00  $ -42.140,46

Traslado Pagado PROTECCION $ -17.427.746,89$ 0.00  $ -17.427.746,89

$107,155.07 $0.00  $107,155.07 Saldo final(a/m/d) 2005/11/30

Bono Pensional

Ciudad

Su Financial Planner   vinculado a una Agencia Comercial de Old Mutual

(1)   El proceso se hace con 6 decimales.
(2) IBC: Ingreso base de cotización; periodicidad del cobro de comisión: Mes vencido. La rentabilidad acumulada se expresa como efectivo anual, antes de descontar la 
comisión de administración del fondo para el período correspondiente.
(3)  Corresponde a la rentabilidad del período de los últimos 3 años, hasta la fecha de corte del extracto.

 10,161404Saldo en unidades:$10.545,301442Valor de la UnidadRentabilidad bruta acumulada 

(e.a.)

Si usted devenga  4 o más salarios mínimos , realizó un aporte con destino al Fondo de Solidaridad Pensional por valor de:  $( 0)

Email

 3%(3)

Teléfonos

Notas

A partir del periodo de cotización de enero de 2006 el porcentaje de Pensión Obligatoria es del 15.5%, el incremento de cotización (0.5%) se destinará a las cuentas 
individuales de ahorro pensional. 

Cualquier inconformidad con la información presentada, agradecemos comunicarla 

dentro del mes siguiente a la Revisoría Fiscal "KPMG Ltda." A.A. 9122 Fax: 6233668 en 

Bogotá o al Defensor del Consumidor Financiero, Andrés Garavito Colmenares, Avenida 

19 # 114 - 09 Oficina 502, defensoroldmutual@hotmail.com, Tel. 2131322, Fax. 

2130495 en Bogotá.
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Bogotá, D.C., 12 de junio de 2024 
LC – 1902 
 
 
Señor 
CARLOS EDUARDO TORO DIAGO 
ctorodiago@yahoo.com 
geagalofre@yahoo.es 
 
 
Respetado Señor: 
 
En atención a su comunicación, radicada en esta Sociedad Administradora el 27 de 
mayo del 2024, mediante la cual solicita información de su afiliación a Skandia Fondo 
de Pensiones Obligatorias y una proyección de pensión de vejez, de manera atenta 
le informamos lo siguiente: 
 
El 9 de julio de 2004, usted suscribió formulario de solicitud de vinculación al Fondo 
de Pensiones Obligatorias administrado por SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
como traslado de la AFP PROTECCION S.A., afiliación que se hizo efectiva el 1° de 
septiembre de 2004. (Se adjunta copia del formulario de afiliación) 
 
Posteriormente, en el mes de octubre de 2005, usted nuevamente solicitó traslado 
hacia la AFP PROTECCION S.A., razón por la cual SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. trasladó a dicha AFP en el mes de noviembre de 2005, la 
totalidad de los saldos que a su nombre se encontraban consignados en Skandia 
Fondo de Pensiones Obligatorias, por lo tanto, la cuenta individual se encuentra 
cancelada y sin saldo.  
 
Por consiguiente, la vigencia de su afiliación a Skandia Fondo de Pensiones 
Obligatorias fue desde el 1° de septiembre de 2004, hasta el 31 de octubre 
de 2005.     
 
Mediante el último formulario de afiliación, se evidencia claramente en el campo 
denominado “Firma del Afiliado y Voluntad de Afiliación” que usted declaró bajo 
juramento, lo siguiente:   
 

“De acuerdo con el Decreto 692/94, art. 11, hago constar que la selección 
del régimen de ahorro individual con solidaridad la he efectuado de en forma 
libre, espontánea y sin presiones. (…)   
 

mailto:ctorodiago@yahoo.com
mailto:geagalofre@yahoo.es
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Declaro que he sido asesorado sobre las implicaciones del régimen de 
transición, así como conozco que dispongo de cinco (5) días hábiles a 
partir del diligenciamiento de esta solicitud para retractarme de la 
afiliación. (…)” 

  
De esta manera, es claro y evidente que usted firmó los formularios aceptando que 
recibió la información pertinente y conoce las implicaciones del traslado al Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad, así como el término que tenía para la 
posibilidad de retracto. 
 
De acuerdo con la Ley, la selección de régimen dentro del Sistema General de 
Pensiones es libre y voluntaria por parte del afiliado, por lo que, en tal sentido, al 
seleccionar el Régimen de Ahorro Individual usted aceptó todas y cada una de las 
condiciones propias de dicho régimen, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y 
sus decretos reglamentarios. Más aún en el caso que nos ocupa, cuando el 
traslado a SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., provino de otra 
Administradora del RAIS, y no de una entidad del Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida. 
 
Cabe señalar que SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. es ajena al trámite de 
traslado de régimen entre el ISS y la primera AFP a la cual usted se vinculó.  
 
Adicionalmente, la información y asesoría suministrada al momento de la afiliación 
de usted a SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., se realizó de manera directa y 
personalizada teniendo en cuenta las normas y condiciones propias del Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) del cual hace parte esta Sociedad 
Administradora y teniendo en cuenta las características de su caso en particular. 
  
Así las cosas, es claro y evidente que SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
siempre actuó de buena fe y de conformidad con las normas que rigen la materia 
frente a la vinculación y al manejo de los recursos efectuados a nombre de usted 
en el Fondo de Pensiones Obligatorias. 
 
Ahora bien, respecto a la solicitud de realizar un cálculo actuarial para determinar el 
valor de la mesada pensional en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
aclaramos que a la fecha no es procedente realizar dicho cálculo por parte 
de SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., pues reiteramos que usted se trasladó 
a la AFP PROTECCION S.A., razón por la cual su cuenta individual en esta 
Administradora se encuentra cancelada y sin saldo. 
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Lo anterior teniendo en cuenta que para realizar el cálculo solicitado es 
estrictamente necesario conocer el saldo actualizado de la cuenta individual, los 
recursos del bono pensional actualizado, valores de IBC, beneficiarios entre otros, 
información que a la fecha no puede determinar esta Sociedad Administradora. 
 
Así las cosas, la proyección de pensión solicitada debe ser suministrada por la 
entidad administradora en la cual usted se encuentra afiliada en la actualidad.    
 
Finalmente, se adjunta copia del reporte que actualmente se registra en SIAFP a su 
nombre, donde se detalla el periodo de cotización, Nit y razón social del empleador, 
días cotizados, ingreso base de cotización (IBC), fecha de pago, valor de la 
cotización obligatoria y el total de semanas trasladas. 
 
En los anteriores términos atendemos su solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN SEBASTIÁN RESTREPO SERNA  
Representante Legal 
SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  
 
 
 



Tipo y número de identificación CC - 73098829
Nombres actuales del afiliado TORO DIAGO CARLOS EDUARDO
Total de semanas cotizadas 167.14

Período Tipo de identificación del aportante Número de identificación del aportante Razón social del aportante Días cotizados IBC Fecha de pago Valor cotización obligatoria
Fondo de Garantía de Pensión Mínima 
Consolidado Porcentaje de cotización adicional Pendiente de procesar Entidad que reportó

200208 NI 890401484 PROMAR 30 3500000 10/10/2002 350000 0 0 N 02-PROTECCION
200209 NI 890401484 PROMAR 30 3500000 10/10/2002 350000 0 0 N 02-PROTECCION
200210 NI 890401484 PROMAR 30 3500000 2/3/2003 349983 0 0 N 02-PROTECCION
200211 NI 890401484 PROMAR 30 3500000 2/3/2003 350000 0 0 N 02-PROTECCION
200212 NI 890401484 PROMAR 30 3500000 2/3/2003 350000 0 0 N 02-PROTECCION
200301 NI 890401484 PROMAR 30 3500000 3/6/2003 350000 0 0 N 02-PROTECCION
200302 NI 890401484 PROMAR 30 3500000 3/6/2003 350000 17500 0 N 02-PROTECCION
200303 NI 890401484 PROMAR 30 3500000 5/8/2003 350000 17500 0 N 02-PROTECCION
200304 NI 890401484 PROMAR 30 3500000 5/8/2003 350000 17500 0 N 02-PROTECCION
200305 NI 890401484 PROMAR 30 3500000 6/9/2003 350000 17500 0 N 02-PROTECCION
200306 NI 890401484 PROMAR 30 3500000 7/9/2003 350000 17500 0 N 02-PROTECCION
200307 NI 890401484 PROMAR 30 3500000 8/11/2003 350000 17500 0 N 02-PROTECCION
200308 NI 890401484 PROMAR 30 3500000 9/5/2003 350000 17500 0 N 02-PROTECCION
200309 NI 890401484 PROMAR 30 3500000 10/6/2003 350000 17500 0 N 02-PROTECCION
200310 NI 890401484 PROMAR 30 4770000 11/10/2003 476962 23850 0 N 02-PROTECCION
200311 NI 890401484 PROMAR 30 4770000 2/5/2004 476942 23850 0 N 02-PROTECCION
200312 NI 890401484 PROMAR 30 4770000 2/5/2004 476962 23850 0 N 02-PROTECCION
200401 NI 890401484 PROMAR 30 4770000 2/24/2004 476940 71550 0 N 02-PROTECCION
200402 NI 890401484 PROMAR 30 6000000 3/3/2004 600000 90000 0 N 02-PROTECCION
200403 NI 890401484 PROMAR 30 6000000 4/6/2004 600000 90000 0 N 02-PROTECCION
200404 NI 890401484 PROMAR 30 6000000 5/5/2004 600000 90000 0 N 02-PROTECCION
200405 NI 890401484 PROMAR 30 6000000 7/6/2004 599963 90000 0 N 02-PROTECCION
200406 NI 890401484 PROMAR 30 6000000 7/6/2004 600000 90000 0 N 02-PROTECCION
200407 NI 890401484 PROMAR 30 6000000 8/11/2004 597423 90000 0 N 02-PROTECCION
200408 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 10/29/2004 96325 15000 0 N 02-PROTECCION
200409 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 10/29/2004 100000 15000 0 N 19-SKANDIA
200410 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 11/16/2004 99624 15097 0 N 19-SKANDIA
200411 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 1/26/2005 100000 15000 0 N 19-SKANDIA
200412 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 3/29/2005 100000 15000 0 N 19-SKANDIA
200501 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 3/29/2005 105000 15000 0 N 19-SKANDIA
200502 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 5/6/2005 105000 15000 0 N 19-SKANDIA
200503 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 6/10/2005 105000 15000 0 N 19-SKANDIA
200504 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 6/15/2005 105000 15000 0 N 19-SKANDIA
200505 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 6/15/2005 105000 15000 0 N 19-SKANDIA
200506 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 7/6/2005 105000 15000 0 N 19-SKANDIA
200507 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 8/4/2005 105000 15000 0 N 19-SKANDIA
200508 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 9/6/2005 105000 15000 0 N 19-SKANDIA
200509 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 10/7/2005 105000 15000 0 N 19-SKANDIA
200510 NI 890401484 PROMAR 30 1000000 11/8/2005 105000 15000 0 N 19-SKANDIA
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Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 10:58:47 AM
Afiliado: CC 73098829   CARLOS EDUARDO   TORO DIAGO  

Vinculaciones para : CC 73098829
Tipo de

vinculación
Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1994-06-20 2004/04/16 COLFONDOS COLPENSIONES 1994-07-01 2002-09-30

Traslado de AFP 2002-08-16 2004/04/16 PROTECCION COLFONDOS 2002-10-01 2004-08-31
Traslado de AFP 2004-07-09 2004/08/13 SKANDIA PROTECCION 2004-09-01 2005-10-31

3 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 73098829
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1994-06-20 1996-06-13 01 AFILIACION COLFONDOS
2002-08-16 2002-09-05 79 TRASLADO AUTOMATICO PROTECCION COLFONDOS

2 registros encontrados, visualizando todos registros.
1
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Hora de la consulta: 11:00:29 AM
Identificación Afiliado: CC 73098829 CARLOS EDUARDO TORO DIAGO 

Fecha de novedad Fecha de proceso Entidad solicitante Tipo de novedad Novedad respuesta Observación
3/17/2011 0:00 4/5/2011 22:11 SKANDIA 133-Pago de saldos positivos 051-Transacción exitosa
5/15/2010 0:00 5/15/2010 23:18 SKANDIA 128-Solicitud de cruce de saldos positivos 009-Transacción exitosa, pagar aportes
2/18/2010 0:00 2/23/2010 12:40 SKANDIA 133-Pago de saldos positivos 051-Transacción exitosa
2/3/2010 0:00 2/3/2010 23:13 SKANDIA 128-Solicitud de cruce de saldos positivos 009-Transacción exitosa, pagar aportes
12/17/2009 0:00 12/24/2009 12:48 SKANDIA 133-Pago de saldos positivos 051-Transacción exitosa
12/4/2009 0:00 12/4/2009 1:14 SKANDIA 128-Solicitud de cruce de saldos positivos 009-Transacción exitosa, pagar aportes
9/22/2009 0:00 9/23/2009 15:17 SKANDIA 133-Pago de saldos positivos 051-Transacción exitosa
9/2/2009 0:00 9/2/2009 23:45 SKANDIA 128-Solicitud de cruce de saldos positivos 009-Transacción exitosa, pagar aportes
8/25/2008 0:00 9/2/2008 19:54 SKANDIA 133-Pago de saldos positivos 051-Transacción exitosa
8/5/2008 0:00 8/5/2008 19:07 SKANDIA 128-Solicitud de cruce de saldos positivos 009-Transacción exitosa, pagar aportes
1/17/2006 0:00 1/17/2006 17:52 SKANDIA 133-Pago de saldos positivos 051-Transacción exitosa
1/4/2006 0:00 1/5/2006 12:25 SKANDIA 128-Solicitud de cruce de saldos positivos 009-Transacción exitosa, pagar aportes
11/22/2005 0:00 11/22/2005 18:27 SKANDIA 131-Pago de traslado AFP 051-Transacción exitosa

10/19/2005 0:00 10/20/2005 10:05 SKANDIA 126-Respuesta de la Administradora origen a la solicitud de traslado de AFP 051-Transacción exitosa
1/24/2005 0:00 1/24/2005 15:13 SKANDIA 132-Pago de no vinculados 051-Transacción exitosa
1/6/2005 0:00 1/6/2005 17:34 SKANDIA 004-Solicitud de cruce de aportes de no vinculados 009-Transacción exitosa, pagar aportes
9/20/2004 0:00 9/21/2004 11:57 SKANDIA 132-Pago de no vinculados 051-Transacción exitosa
9/9/2004 0:00 9/10/2004 14:34 SKANDIA 004-Solicitud de cruce de aportes de no vinculados 009-Transacción exitosa, pagar aportes
7/9/2004 0:00 8/6/2004 13:38 SKANDIA 079-Solicitud de traslado de AFP 051-Transacción exitosa
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